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QUE CETEBRA EL CABITDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

coNsrrrucloNAt DEL MUNICInIo DE fAr.pA or uÉuorz, TABAsco.
2024 - 2027.

r¡¡ cenÁcrER DE oRDTNARTA

En la Ciudad de |alpa de Méndez, Tabasco, República Mexicana, siendo las Diez horas con
Cuarenta minutos (10:a0) del día Veintitrés (23) de Octubre del año Dos Mil Veinticinco
(2025), de conformidad con lo establecido en los Artículos 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y
SoberanodeTabascot1,2,3,L9,23,35,38,39,40,4t,42,65,ydemásrelaüvosyaplicables
de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; reunidos en la Sala de Sesiones
de Cabildo, misma que se ubica en la Plaza Hidalgo No. 1, el Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán, Presidente Municipal y Primer Regidor; Ciudadana Francisca Hernández
Izquierdo, Síndica de Hacienda y Segunda Regidora; Ciudadana Clarita del Rocío Sánchez
Cupil, Tercera Regidora; Ciudadana Rosalba fiménez García, Cuarta Regidora; Ciudadana
Virginia del Carmen faimes Ramos, Quinta Regidora; integrantes del Cabildo del
Honorable Ayuntamiento Constitucional para el periodo 2024-2027; con la finalidad de
celebrar la Sesión Número Veinticinco (O25) con carácter de Ordinaria correspondiente al
mes de Octubre del año Dos Mil Veinticinco (2025),la cual se sujeta y se desarrolla bajo el
siguiente:

Orden del Día:

I. Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal. M

II. Lectura y aprobación del orden del día. r
III. Análisis y Aprobación del Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco, para eI Eiercicio Fiscal 2A26, solicitada por la Dirección de J
::i:i:i:y.11'::1i': - - - - - : - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - : . - - : . - - - - : : I : \

IV. Análisis y Aprobación de la Municipalización y denominación con el nombre de "Profa.
Dalila Santiago Flores" de la Calle de acceso a la Escuela Telesecundaria Lic. Carlos A.
Madrazo del Poblado Nicolás Bravo de este municipio de falpa de Méndez, Tabasco. - - -

V. Análisis y Aprobación para que el Lic. losé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal,
y la C. Francisca Hernández lzquierdo, Slndica de Hacienda y Segunda Regidora, puedan
suscribir Convenio de colaboración para la Gestión y Realización de Obras de
Infraestructura Municipal en el Territorio del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
a celebranse con CNEEG, S. de RL de C.V., Consultorla Nacional de Enlace Empresarial y
Guberr¡amental.
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VI. Análisis y Aprobación de la Resolución por la que se autoriza la enafenaclón a Tftulo
Gratuito a efectos de llenara caboaccionesde regularización delaTenencia de la Tierra
en 6l Predios para vivienda y 02 con destino de Equipamiento Urbano,
correspondiente a una superficie de terrenos ubicado en el Poblado Boquiapa Zda.
Etapa del municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

VII. Análisis y Aprobación de Dieciséis (16) Resoluciones por las que se autorizan la
regularización de la situación legal, mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuentemente inscripción registral a favor de los CC. MARÍA DEL
ROSARTO HERNÁNDEZñúMEZ; CONCEpCTÓU nOOÚGUEZ CAIAU IETIS pÉnnZ IMÉNEZ;
crTUrLr yAzMÍN cÓurz RAMos; luAN ANToNro MoNTEJO MONTEJO; SEBASTTÁN
CERINO MADRIGAL; DEISY MARÍA TRIANO RAMÓN; ISAÍAS ruÁREZ ALMEIDA; ÁNCET
CAMPOS CAIITPOS; CANDELARTA SANTOS VELíZQUEZ; TANIA GABRIELA GONZÁIEZ
vE tÁzeuEZ; AMADEo MARTÍrrlrz pEREGRINo; ABIGAI L Lopgz GARCÍA; cEysLE R I o Et
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ; AGUSTÍN MARTÍNEZ ZAPATA y TIDIA YAZMÍN RAMÍREZ
SAIITZAR

VIII. Asuntos Generales.

IX. Clausura de la Sesión.

PRIMERO. - En el uso de la voz, el Ciudadano losé del Carmen OIán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, proceda a desahogar el
primer punto del orden del día, realizando el pase de lista de asistencia de las Ciudadanas
Regidoras que integran este Honorable Cabildo del Ayuntamiento.

En uso de Ia voz,el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, procedo a realizar
el pase de lista de los Regidores que integran el Honorable Ayuntamiento Consütucional,
para el periodo 2024-2027, del Municipio de ]alpa de Méndez, Tabasco; solicitando
respetuosamente se sirvan contestar PRESENTE para efectos del registro correspondiente
y lo hago de la manera siguiente:

Ciudadana Virginia del Quinta Regidora:
Presente

Carmen

v
s..

r
ñ

NOMBRE NUMERO DE REGIDOR ASISTENCIA
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

Presente

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v Presente

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
Presente

Ciudadana Rosalba |iménez
García.

Cuarta Regidora:
Presente

(9141 t'13 7429
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En uso de la palabra, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
Municipal y Regidoras, he realizado el pase de lisa y les informo que se encuentran
ffsicamente presentes en esta Sala de Cabildo CINCO REGIDORES, que integran el Honorable
Cabildo, cumplida su encomienda,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - - -

En virtud de lo anterior, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Ciudadanas Regidoras solicito nos pongamos de pie. Tomando en
consideración que nos encontramos presentes todos los integrantes de este Honorable
Cabildo, declaro la existencia de Quórum Legal para iniciar los trabajos de la Sesión de
Cabildo Número Veinticinco (025) en Carácter de Ordinaria, siendo las Diez horas con
Cuarenta y Cinco minutos del día Veintitrés de Octr¡bre del año Dos Mil Veinticinco, con
la validez formal y legal que en las mismas se tomen. Pueden ocupar sus lugares.

Continuando con el uso de la voz,el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Ciudadano Secretario, proceda Usted a hacer las anotaciones
correspondientes y proceda someter a la consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo, el orden del día.

SEGUNDO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniffesta: Con su permiso,
Ciudadano Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a

consideración y aprobación el orden del día, solicitando de manera respetuosa emitir su
voto, levantando la mano y de viva voz maniñesten el senüdo de su voto que podrá ser A
FAVOR O EN CONTRA. Procedo de inmediato a tomar nota:

NOMBRE NUMERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Residor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda
Sezunda Residora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba |iménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad, por lo que este punto del orden del día ha sido desahogado,
le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas y proceda al desahogo del siguiente punto del orden del dia.

J
A
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TERCERO. - En uso de lavoz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación del Proyecto de
Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de falpa de Ménde& Tabasco, para el
Eiercicio Fiscal 2026, solicitada por la Dirección de Finanzas Municipal. Le cedo el uso
de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la
Constitución Políüca delos Estados Unidos Mexicanos,65 fracciones VyVI de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción IV de la Ley Organica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en el cual establece que una de las facultades y
obligaciones de los Ayuntamientos es esümar, examinar, discuür y aprobar la iniciativa de
Ley de Ingresos Municipales, que será remiüda entre el5 y el 31 del mes de octubre de cada
año, a la Legislatura Estatal para su aprobación. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario
proceda a someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada
propuesta. Le cedo el uso de la palabra.

SE ADIUNTA COMO ANEXO: El Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio
de lalpa de liléndez, Tabasco, paro el Ejercicio Fiscol2026.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el senüdo de su voto que podrá
ser A FAVOR O EN CONTRA. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artlculo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día.

L

d

J
§
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NOMBRE NÚMERo DE REGIDoR SENTIDO DEt VOTO
Ciudadano losé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y
Sezunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos. Quinta Regidora: A Favor
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CUARTO. - En uso de la voz, el Ciudadano §ecretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
Municipalización y denominación con el nombre de'Prrfa, Dalila Santiago Flores" de
la Calle de acceso a la Escuela Telesecundaria Lic. Carlos A. Madrazo del Poblado
Nicolás Bravo de este municipio de falpa de Méndez, Tabasco. Le cedo el uso de la
palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, en atención al número de ofi cio: 13 /2025-2026, suscrito
por el Dr. Jorge Alberto de la Cruz Hernández, Director de la Escuela Telesecundaria Lic.
Carlos A. Madrazo, del Poblado Nicolás Bravo, en el cual solicita el apoyo para que le sea
asignado nombre a la calle de acceso donde se encuentra ubicada la escuela antes referida,
debido que realizan diversos trámites administrativos e institucionales que requieren del
señalamiento de una dirección que indique el domicilio de la institución educativa. Por lo
que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y aprobación por
este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiestal Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, furne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y orocecia
al desahogo del siguiente punto del orden del dia, - - - -

v
§

r

NÚMERo DE REGIDoR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
Garcia.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

A Favor

(9141 113 7429 Plaza H¡dalgo NoI! Cer¡tro; CP: a62OO
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz maniñesten el sentido de su voto que podrá
serA FAVOR O EN CONTRA. Procedo de inmediato a tomar nota:

A

t3

$

N

NOMBRE

Quinta Regidora:
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QUINTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y
Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación para que el Lic. fosé del
Carmen Olán Olán, Presidente Municipal, y la C. Francisca Hernández lzquierdo,
Sfndica de Hacienda y Segunda Regidora, puedan suscribir Convenio de colaboración
para la Gestión y Realización de Obras de Infraestructura Municipal en el Territorio
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, a celebrarse con CNEEG, S. de RL, de C.V,,

Consultorla Nacional de Enlace Empresarial y Gubernamental. Le cedo el uso de la
palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, con el propósito de impulsar el desarrollo social en las
diversas comunidades de este Municipio, para tramitar y aportar los recursos financieros,
técnicos y humanos necesarios para la elecución de las obras, provenientes de organismos
internacionales. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la
consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso
de la palabra.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR O EN CONTRA. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día. - - -

§

T
N

NOMBRE NÚMERo DE REGIDOR SENTIDO DELVOTO
Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Slndica de Hacienda
Sezunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
García.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos. Quinta Regidora: A Favor

l9-t4l 113 7429
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SEXTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
Resolución por la que se autoriza la enaienación a Tltulo Gratuito a efectos de llevar a
cabo acciones de regularización de la Tenencia de la Tierra en 61 Predios para
vivienda y 02 con desüno de Equipamiento Urbano, correspondiente a una superficie
de terrenos ubicado en el Poblado Boquiapa 2da. Etapa del municipio de lalpa de
Méndez, Tabasco. Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano José del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

RESOLUCIÓN DE 67 PREDIOS PARA WWENDA Y 02 CON DESTINO DE EQITIPAMIENTO
URBANO, DEL POBLADO BOQUTAPA

n¡sor,ucrór.¡ poR LA euE sE AUToRTZA LA ENAIENACIóN A TÍTULo cRATUrro A EFECToS DE LLEVAR A
CABo ACCIoNES DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 61 PREDI0S PARA VIVIENDA Y
02 CON DESTINO DE EQUIPAMIENTO URBANO, CORRESPONDIENTE A UNA SUPERFICIE DE TERRENOS
uBrcADo EN EL poBUrDo BoeurApA 2DA- ETArA DEL MUNIctpto DE IALrA DE MÉNDEZ, TABAsco.

c. ¡osÉ on qr,rer olfur o¡.4¡, pn¡stosxTE MUNrcrpAr DEL AvTTNTAMTENTo coNsrlrucroNAl DE

lÁr.pA DE uÉilDEz, TABASCo; A ToDos sus HABITANTES, H.AGo sABER:

QUE EL HONORABLE AYT'NTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

anrÍcur,os 115 FRACCTóN rr, rNcrso B) DE LA coNsTrruc¡óN poLfTICA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; 65 FRACCIONES I, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABesco v ogl entÍcuLo 233 DE LA LEy oncÁ¡tce oe los MUNICIptoS
DEL EsrADo DE TABASCo y DERIVADo uE la srsrór oRDrI{ARrA DE cáBrLDo rúunno w¡nr:rcrnco
(ozs) CELEBRADA coN FECHA wrnr¡tnÉs (23) DE ocruBRE DE Dos i L vErNTrctNco (zozs), sE
EMtrE LA PRESENTB Resouuc¡ón BAJo Los STGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; "El Municipio es la base de la
organización política, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurldica propia
Io que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a las
disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la Ley.

2.- Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario oñcial de la Federación, la adición del párrafo
tercero a Ia fracción ll del artículo 115 de la Consütución PolÍüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que
señala Io siguiente: 'Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobor, de acuerdo con los leyes que en
materio municipal (bandos de policía y gobierno, los reglomentos, etc.) deberón expedir los legisloturas de los
estadot con el objeto de establecer. - . b) los casos en que se requiera el ocuerdo de las dos terceras partes de los
miembros de los Ayuntamientot para dictar resoluciones que afectEn el patrimonio inmobiliario municipal o para
celebrar actos o convenios que comprometon al municipio po¡ un plazo mayor ol periodo del Ayuntqmiento",
materializándose en una parte el principio de autonomía municipal.

3.- Que en relación al punto anteriory como antecedente, la Suprema Corte de fusticia de la Nación vertió en la
controversia 19/2001,Ia siguiente opinión: con el inciso b) se establece el requisito de mayoría calificada... en
la toma de decisiones concernientes a la afectación de su paEimonio inmobiliario o para la celebración de actos
o convenios que comprometan al Municipio más allá del periodo que corresponda al H. A)runtamiento, con el
fin de eütar quienes resulten electos para una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes que
comprometan o limiten seriamente su desempeño. También se evita que las legislaturas intervengan de
cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma hnee
argumentáUva, debe agregarse que cuando la disposición Constitucional en estudio, habla de "resoiucrones gue
afecten el patrimonio inmobiliario municipal', deb€ entenderse por "afectar" no lo que gramaticalmente puede
signiñcar, sino su denotación conforme a¡ contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme arroian los
antecedentes del proceso legislativo que dieron a esa redacción; por ello puede afirmarse que "afectá/, en esa
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4.- Que considerando que la üüenda, es un derecho constitucional, consagrado en el artículo 4 párrafo sexto
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ia cual reza: "Toda familia tiene derecho a disftutar
de una vivienda digna y decorosa",y dado que el Ayuntamiento Constitucional de falpa de Méndez, tiene como
mete elevar el nivel de bienestar y calidad de vida de sus habitantes, disminuyendo Ia pobreza y eliminando Ia
exclusión; después de realizar Ia inspección ñsica del predioy analizar ampliamente la solicitud de enaienación
planteada por los posesionarios, se llevó a cabo una reüsión minuciosa del expediente técnico y cartográñco
que sustentá la emisión de la presente resolución.

5.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de.falpa de
Méndez, publicado en el Suplemento "E", Edición 8584 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco en fecha 11

de diciembre de 2024, el Poblado Boquiapa, es uno de las Siete Poblados que junto a otras localidades integran
el Municipio de lalpa de Méndez.

6.- Que acorde a lo señalado en el artículo 7 fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara como causa de utilidad pública la
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo competencia de los Ayuntamientos,
conforme a lo señalado en el numeral 10e del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en Ia
regularización de la tenencia de la tierra, evaluando la factibilidad de desarrollo.

7.- Que estando el Alruntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; compromeüdo
con la programación y eiecución de acciones de Gobierno que permitan mediante instrumentos más dinámicos,
satisfacer el interés colectivo de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran
el Municipio; considera a bien acordar favorable la enajenación a título gratuito de 63 lotes en una superficie
total 66,416.24 m2 (Sesenta y Seis Mil, Cuatrocl€ntos Dieclsé¡s punto Velnticuatm Metros Cuadrados),
para el desarrollo del asentamiento humano "Poblado Boquiapa zda. Etapa' de éste municipio y que se
encuentra en posesión de cada uno de los beneficiados.

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCUI.OS TTS FRACCIÓN II, INCISO B) DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEYJCANOS; 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE
PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, PARá ENAIENAR" PERMUTAR O

DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, SE EMITE LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

PRIMERO,- Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la documentación concerniente a la
autorización de enaienación a título gratuito correspondiente a una superficie ubicada en el municipio de lalpa
de Méndez, Tabasco, el cual constá de una superficie tolal de 66,1L6,24 mZ (Sesenta y Se¡s Mil,
Cuatrocientos Dieciséis punto Veindcuatro Metros Cuadrados), con el obleto de llevar a cabo acciones de
regularización de la tenencia de la tierra a favor de las familias que integran el asentamiento humano "Poblado
Boquiapa 2da. Etapa'del municipio de falpa de Méndez, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

I.- Conforme a los artículos 118, 119, 120 y demás aplicables del Bando de PolicÍa y Gobierno del Municipio de
lalpa de Méndez, considera Fundo Legal, aquella porción de suelo asignada legalmente a la Ciudad como
Cabecera Municipal, a la Villa, Pueblos y Rancherlas que integran el territorio municipal, y será determinado
por el Congreso del Estado, conforme a las Leyes de la Materia, de acuerdo con los dispuesto por los artículos
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, otorgándole tácitamente al Municipio,la acreditación de los derechos de posesión
dentro del que se encuenEan correlativamente los 61 predios para vivienda y 02 con destino de equipamiento
urbano, en una superficie de 66,416,24 m2 (Sesenta y Seis Mll, Cuafocientos Dieciséis punto
Velnticuatro Metros Cuadrados).

tl.- El predio a enajenar cuenta con dictamen técnico de procedencia No.
SOTOP/SDUOT/DDU /DPRTT /21/2024, en el cual se determinó factible la compatibilidad de uso de suelo,
como se acredita con el oficio número SOTOP/SDUOT/378/2024 de fecha 17 de iulio de 2024, autorizado por
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez de Escobar Pere:
Dictamina: FACTIBLE la regularización de 130 predios y 9 equipamientos, ubicados en el Poblado Boqulapa,
VÍlla falupa y la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco, ocupados por los posesionarios y señalados en el anexo
03 del presente dictamen; de conformidad con lo establecido en el arlculo 126 fracción l, de la Ley de
Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Estado de Tabasco, al tener la
compaübilidad de uso de suelo y ser congruente con la normatiüdad estatal en materia de ordenamiento

Página I de 58

J
§

T
(

(914, 113 7129 Plaza Hidalgro N'1, Centro; CP: a62OO

TIrrr
H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

norma Consütucional tiene un significado amplio, que comprende todo acto iufdico, por el cual se dispone del
patrímonio inmobiliario, como serfa desincorpora¡ enaienar o gravar.
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territorial y desarrollo urbano, asl como en materia ambiental, para que se continúe con el proceso de
regularización y obtengan la seguridad jurídica de la tenencia de Ia tierra, mediante el programa de
regularización que impulsa la CER'IT como pollücas públicas.

III.- El inmueble de referencia cuenta con un valor catástral de $3,250.00 pesos según consta en el oñcio
número CATASTRO/O165/2025 de fecha 06 de septiembre de 2025, autorizado por la Lic. Eunise de Dios
Sevallos, Coordinadora de Catastro Municipal.
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309.19 Al Noreste 11.10 Mts. Con Román
Al Sureste 29.65 Mts. Con Lucía Suárez
AI Suroeste 9.33 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 31.20 Mts. Con I ezDomí

124 374.20 Al Noreste 13.00 Mts. Con Román Ló Morales
Al Sureste 28.48 Mts. Con Limber
Al Suroeste 12.99 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 29.65 Mts. Con Gustavo Ló Suárez

125 345.57 Al Noreste 13.40 Mts. Con Román M orales
Al Sureste 25.33 Mts. Con María
Al Suroeste 12.55 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 28.48 Mts. Con Lucía z Suárez

t26 543.04 Al Noreste 31.84 Mts. Con Acceso
Al Sureste 34.85 Mts 8.25 Mts. Con Acceso,
Al Suroeste 8.21 Mts. Con Elsi Concepción López Suárez,8.25 Mts. Con Ana Beatri

Suárez
Al Noroeste 29.23 Mts. Con Elsi Concepción López Suárez,6.88 Mts. Con tgnacia

Domín

127 27 6.67 Al Noreste 8.21 Mts. Con Román z Morales
Al Sureste 29.23 Mts. Con Román Morales, 8.91 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 25.05 Mts., 7.61 Mts. Con Ana Beatriz Ló z Suárez

364.A2
Al Noreste 8.25 Mts. Con Román López Morales,25.05 Mts. Con Elsi Concepción

Suárez
Al Sureste 7.61 Mts. Con Elsi Suárezon
AI Sur 14.79 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 35.63 Mts. Con I cta Do

729 418.65 Al Norte 23.32 Mts. Con María Moralesa

Al Sureste 1.34 Mts. Con Dora Maúa Lázaro Peregrino, 6.66 Mts. Con Timoteo
Ricárdez Lázaro, 10.25 Mts. Con Daniel Ricárdez Lázaro, 1.19 Mts., 18.32 Mts. Con
Acceso
Al Suroeste 21.30 Mts. Con María eda

130 7,725.58
Al Noreste 46.20 Mts. Con Michael MartlnezLázaro,3l.ls Mts. Con Miriam
Martinez Lázaro
Al Sureste 0.90 Mts. Con Miriam Martínezl;ázaro, 26.80 Mts. Con Acceso

Al Noroeste 20.78 Mts. Con Acceso

131 646.03 AI Norte 14.07 Mts. Con Acceso
Al Sur 0.90 Mts. Con Manuela Martínez Lázaro, 13.10 Mts. Con Miriam Mardnez
lázaro
Al Este 46.32 Mts. Con Secundino Martínez de la Cruz
Al Oeste 46.20 Mts. Con Manuel Martínez

<914) 113 7429
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732 644.40 AI Norte 13.95 Mts. Con Acceso

Al Sur 14.00 Mt§. Con Manuela M artínez Lázaro
Al Este 37.43 Mts- Con María lsabel de la Cruz Reyes, 8-75 Mts. Con Marfa Yrene
Martfnez Lázaro
Al Oeste 46.32 Mts. Con Michael Martínez Lázaro

133 599.18 Al Norte 16.05 Mts. Con Acceso
Al Sur 1.26 Mts. Con Mariana Martínez de la Cruz, 14.90 Mts. Con María Yrene
Mafti¡ez Lázaro
Al Este 37.08 Mts. Con Manolo MartínezLázaro
AI Oeste 37-43 MLs- Con Secundino Martínez de la Cruz

734 1,311.85 Al Norte 35.07 Mts. Con Acceso

Al Sur 20.08 Mts. Con losé del Carmen Lázaro Peregrino, 13.64 Mts. Con Mariana
Martínez de la Cruz
A] Este 15.17 Mts. Con Eliseo Lázaro Ri cárdez,12.20 Mts. Con David Salvador
Lázaro Ricárdez, 12.54 Mts. con Jenny Torres l;ázaro
Al Oeste 37-08 Mts. Con María Isabel de la Cruz Reyes

135 625.77
Al Norte 1.26 Mts. Con Marla Isabel de la Cruz Reyes, 13.64 Mts. Con Manolo
Martínez Lázaro
Al Noreste 39.18 Ms. Con losé del Carmen Lázaro Peregrino
Al Sureste 16.76 Mts. Con María Reyes Valenzuela Lázaro
Al Suroeste 4.00 Mts. Con Acceso, 35.90 Mts. Con María Yrene Martínez Lázaro

136 573.09 Al Norte 14.90 Mts. Con Marfa Isabel de la Cruz Reyes

Al Noreste 35.90 Mts. Con Mariana Martínez de la Cruz
Al Sureste 14.99 Mts. Con Acceso
Al Suroeste 28.73 Mts. Con Manuela MarttnezLázaro
Al Noroeste 8.75 Mts. Con Secundino Martínez de la Cruz

737 436.08 Al Noreste 28.73 Mts. Con María Yrene Martínez Lázaro
Al Sureste 14.92 Mts. Con Acceso

Al Suroeste 29.98 Mts. Con Miriam M artí¡ez Lázaro
AI Noroeste 0.90 Mts. Con Michael MartinezLáza¡o,14,00 Mts. Con Secundino
Martínez de la Cruz

138 434.70 AI Noreste 29.98 Mts. Con Manuela MarlínezLázaro
Al Sureste 14.78 Mts. Con Acceso
Al Suroeste 31.15 Mts. Con Manuel Martínez
AI Noroeste 0.90 Mts. Con Manuel Martínez, 13.10 Mts. Con Michael Martínez
Láza¡o

139 1,306.87 Al Noreste 10.63 Mts. Con losé del Carmen L'ázaro Peregrino
Al Sureste 110.40 Mts. Con Felipe Valenzuela Lázaro
Al Suroeste 13.31 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 13.05 Mts- Con vlctor Manuel Córdova Almeida, 3.00 Mts., 73.25 Mts
Con Acceso, 16.76 Mts. Con Mariana Martínez de la Cruz

740 7,744.27 Al Noreste 10.48 Mts. Con losé del Carmen Lázaro Peregrino
Al Sureste 114.33 Mts. Con Patricia izquierdo López
Al Suroeste 10.27 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 110.40 Mts. Con María Reyes Valenzuela Lázaro

147 1, r.54.53 Al Noreste 10.48 Mts. Con ,osé del Carmen Lázaro Peregrino
Al Sureste 117.90 Mts. Con Luis Chávez Izquierdo
Al Suroeste 9.75 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 1L4.33 Ms- Con Felipe Valenzuela Lázaro

742 7,623.63 Al Noreste 10,69 Mts. Con José de los Santos Lázaro Peregrino
Al Surest€ 64.00 Mts. Con Templo fesús El Buen Pastor, 9.56 Mts. Con Mary
Bartola Lázaro Pereerino, 20.69 Mts. Con Leonardo Ricárdez lzquierdo, 7.02 Mts

(914, 1-t3 7429
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Con Griialva Izquierdo Lópe2,7.00 Mts. Con Kariana Geraldine Izquierdo López,
5-96 Mts. Con Guadalupe Izquierdo Lópe2,7.83 Mts. Con Francisco lzquierdo
L6pez
Al Suroeste 14.21 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 117.90 Mts. Con Patricia Izquierdo López

743 687.97 Al Norte 14.25 Mts. Con Maribel Morales Córdova
Al Este 9.95 Mts. Con Maribel Morales Córdova, 39.58 Mts. Con María Luz Córdova
Contreras
Al Suroeste 14.88 Mts. Con Calle Principal
Al Oeste 45.28 Mts. Con Samuel Gómez OIiva

144 285.58 Al Noroeste 7.00 Ms. Con Luis Chávez Izquierdo
Al Sur 7.06 Mts. Con Calle Principal
Al Este 41.67 Mts. Con Grijalva Izquierdo López
Al Oeste 40-20 Mts. Con Guadalupe lzquierdo López

145 437.41 Al Noroeste 16.27 Mts. Con Calle Principal
Al Este 33.37 Mts. Con Miguel Domfnguez González
Al Sureste 17.08 Mts. Con Rudy Alberto Domínguez González
Al Oeste 23.66 Mts. Con Salomón Ramírez Valenzuela, 1.22 Mts. Con Calle
Principal

746 428.6A Al Noroeste 5.44 Mts., 5.08 Mts., 5.95 Mts. Con Calle Principal
AI Este 43.88 Mts. Con Acceso
Al Sureste 10.29 Mts. Con Rudy Alberto Domíngu ez González
Al Oeste 33.37 Mts. Con Abigael Domínguez González

147 449.50
Al Noroeste 17.08 Mts. Con Abigael Domínguez González, 10.29 Mts. Con Miguel

ez González
Al Este 16.04 Mts. Con Acceso
Al Sureste 28.92 Mts. Con Santana Domí nguez González
Al Oeste 16.41 Mts. Con Salomón Ramírez Valenzuela

MA 609.54 Al Noroeste 28.92 Mts. Con Rudy Alberto Domínguez González
Al Este 16.43 Mts. Con Acceso
Al Sureste 32.96 Mts. Con Gerónimo L6pez Lázzro
AI Oeste 1.87 Mts. Con Acceso,22.97 Mts. Con Salomón Ramírez Valenzuela

749 2,787.12 Al Noreste 31.94 Mts., 26.89 Mts. Con Acceso
Al Sureste 43.01 Mts., 8.35 Mts. Con Víctor Manuel Córdova Almeida
Al Suroeste 62.64 Mts. Con Samuel Gómez Oliva
Al Noroeste 38.39 Mts., 5.09 Mts. Con Acceso

150 78,326.37
Al Noreste 1.63 Mts. Con Cecilia Domínguez Ulín, 32.29 Mts. Con María 0mega
Suárez Ramírez, 36.86 Mts. Con Reyes Ramírez Guzmán, 106.73 Mts. Con Acceso,
28.13 Mts. Con Cecilia Domínguez Ulín
Al Sureste 58.85 Mts. Con Calle Principal, 23.98 Mts. Con Felipa Lázaro Peregrino,
24.83 Mts. Con Revez López de los Santos, 18.93 Mts. Con Deyanira León riménez
AI Suroeste 74.91 Mts. Con Felipa Lázaro Peregrino,41.24 Mts. Con Cecilia
Domínguez Ulín, 46.89 Mts. Con Froilán Gómez Gómez, 40.27 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 71.61 Mts. Con Acceso,30.38 Mts. Con Cecilia Domínguez Ulín

151 937.57 Al Noreste 66.51 Mts. Con Cecilia Domí nguezLópez
Al Sureste 10.00 Mts. Con Acceso, 13.29 Mts. Con Ramírez Guzmán
Al Suroeste 35.86 Mts. Con Reyes Ramlrez Gvzmán,32-29 Mts. Con Ayuntamiento
de al de Mén
Al Noroeste 16.38 Mts. Con Cecilia Domí Ulín

757 332.87 Al Noreste 11.15 Mts. Con Cecilia Ulín Domínguez
Al Sureste 32.27 Mts. Con Virginia Domínguez Castillo
Al Suroeste 9.68 Mts. Con Calle Sin Nombre
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Al Noroeste 31.91 Mts- Con Cecilia UIín Domínguez

158 232.75 Al Noreste 7.20 Mts. Con Cecilia Ulín Domínguez
Al Sureste 32.24 Mts. Con Concepción Domínguez Gonález
Al Suroeste 7.27 Mt§. Con Calle Sin Nombre
Al Noroeste 32.27 Mts. Con Fernando Domínguez Castillo

159 426.94 Al Noreste 11.52 Mts. Con Calle Sin Nombre
Al Sureste 36.60 Mts. Con Manuel de la Rea

AI Suroeste 11.58 Mts. Con Eliseo vázquez
Al Noroeste 37.57 Mts. Con Acceso

160 660.74 Al Noreste 27.55 Mts. Con Cecilia Ulín Domínguez

Al Suroeste 10.40 Mts. Con Felipa Domínguez Conález, 17.80 Mts. Con Calle Sin
Nombre
Al Noroeste 32.24 Mts. Con Virginia Domínguez Castillo

161 297.82 Al Noreste 10.40 Mts. Con Concepción DomÍnguez González
Al Sureste 6.50 Mts. Con Eliseo Vázquez Sánchez, 18.37 Mts. Con Ayuntamiento de

lalpa de Méndez, Tabasco (Delegación Municipal)

Al Noroeste 25.00 Mts. Con Concepción Domínguez González

t62 272.70 Al Noreste 24.73 Mts. Con Ana Laura Severo Domínguez
Al Sureste 10.10 Mts. Con Calle Principal
Al Suroeste 12.39 Mts., 13.56 Mts. Con Lorenza Sánchez Hernández
Al Noroeste 7.01 Mts- Con Lorenza Sánchez Hernánde2,5.11 Mts. Con Diego
Madrigal Iiménez

1,63 1,39.12
Al Noreste 8.36 Mts. Con Florentino García Lázaro, 15.69 Mts. Con Ana MarÍa
Domfnguez Mendoza
Al Sureste 5.88 Mts. Con Calle Principal
Al Suroeste 24.73 Mts. Con María lesús Domínguez Zetina
Al Noroeste 6.17 Mts. Con Diego Madrigal fiménez

164 113.43 Al Noreste 8.02 Mts. Con Calle Sin Nombre
Al Sureste 13.97 Mts. Con Ana María DomÍnguez Mendoza
Al Suroeste 8.36 Mts. Con Ana Laura Severo Domínguez
Al Noroeste 13.73 Mts. Con Diego Madrigal Iiménez

165 326.67 Al Noreste 37.04 Mts. Con Yazmin Yesenia Ramírez Jiménez
AI Sureste 7.47 Mts. Con Calle Principal
Al Suroeste 36.91 Mts. Con Elodia González Garcla,0.83 Mts. Con Cecilia Ulín
Domlnguez
Al Noroeste 9.90 Mts. Con Cecilia Ulín Domínguez

"166 739.72
Al Noreste 0.44 Mts. Con Cecilia Ulln Domlnguez, 28.31 Mts. Con lany lazmin
Ovando Lázaro, 8.16 Mts. Con José Inés Madrigal López
Al Sureste 4.97 Mts. Con Calle Principal
Al Suroeste 37.04 Mts. Con Dalila fiménez Ulín
Al Noroeste 2.71 Mts. Con Cecilia Ulín Domínguez

554.70 Al Noreste 35.56 Mts. Con Rosa González Vinagre
Al Sureste 11.05 Mts. Con Calle Principal, 5.85 Mts. Con losé Inés Madrigal López
Al Suroeste 8.29 Mts. Con losé Inés Madrigal López, 28.31 Mts. Con Yazmin
Yesenia Ramírez fiménez
Al Noroeste 17.15 Mts. Con Cecilia Ulín Domlnguez

168 679.96 Al Noreste 23.62 Mts. Con Gerardo Hernández Castellanos
Al Sureste 26.21 Mts. Con Reyes de Jesús Morales Lázaro

(914) 113 7429
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Al Sureste 7-86 Mts. Con Elodia González García, 25.00 Mts. Con Felipa Domínguez
González

Al Suroeste 12.67 Mts. Con Calle Sin Nombre
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AI Norte 49-28 Mts, Con Lorenzo Ló Méndez
AI Sur 46.97 Mts. Con Arturo ez Mamner

Al Suroeste 23.83 Mts. Con Calle Sin Nombre
AI Noroeste 26.39 Mts- Con losé Carmen Vázquez Ramírez

770 92.57 AI Noreste 4.80 Mts. Con Ada Córdova Lázaro
Al Sureste 17.60 Mts. Con Julia Córdova Lázaro
Al Suroeste 5.65 Mts. Con Calle Sin Nombre
Al Noroeste 17.83 Mts. Con Ana Córdova Lázaro

771 770.04 Al Noreste 12.14 Mts. Con Calle Sin Nombre
Al Sureste 5.83 Mts., 34.45 Mts., 2.29 Mts. Con Calle Sin Nombre
Al Suroeste 2.78 Mts.,7.7+ Mts.,9.46 Mts. Con Calle Sin Nombre
AI Noroeste 51.32 Mts. Con Reyes de resús Morales L:izaro

'175 1,082.52 Al Noreste 36.42 Mts., 32.08 Mts. Con Cecilio García Lázaro
Al Sureste 23.19 Mts. Con Pablo López Aguilar
Al Suroeste 36.10 Mts., 4.25 Mts. Con Cecilio Garcla Lópe2,27.32 Mts. Con
Magdalena García López
Al Noroeste 6.58 Mts. Con Magdalena García L6pez,9.42 Mts. Con Calle Principal

776 937.12 Al Noreste 64.57 Ms. Con Cecilio García López
Al Sureste 14.91 Mts.,0.40 Mts. Con Luis Morales Cómez
Al Suroeste 20.51 Mts. Con Francisco Morales Lópe2,20.83 Mts. Con Edy Morales
López, 20.06 Mts. Con.losé Sebasüán Morales López
Al Noroeste 3-90 Mts., 10.94 Mts. Con Calle Principal

774 418.53 Al Noreste 15.00 Mts. Con María del Pilar Madrigal Fuentes
Al Sureste 29.13 Mts. Con María del Pilar Madrigal Fuentes
AI Suroeste 15.20 Mts. Con Acceso
AI Noroeste 26-91 Mts. Con Maritza del Rosario Flores Campos

784 423.90 Al Norest€ 12.00 Mts. Con María del Pilar Madrigal Fuentes
Al Sureste 6.15 Mts. Con Romana DomínBuez López,30,00 Mts. Con Ismael de la
Rosa López
Al Suroeste 12.00 Mts- Con Acceso
Al Noroeste 34.92 Mts. Con María del Pilar Madrigal Fuentes

185 265.85
Al Noreste 15.70 Mts. Con Carretera Vecinal por Zona Federal del Arroyo
Biquiapa
AI Sureste 15.25 Mts. Con Calle Principal
AI Suroeste 18.15 Mts. Con David Méndez Madrigal
Al Noroeste 16.30 Mts. Con María del Pilar Madrigal Fuentes

186 786.37

Al Suroeste 11.72 Mts. Con Calle Sin Nombre
Al Noroeste 52.60 Mts- Con Dom León García

191 477.66 Al Noreste 30.27 Mts. Con Amadeo Domínguez García
Al Sureste 31.32 Mts. Con Dorca Domín CZ rmenez
AI Suroeste 26.59 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 30.19 Mts. Con Amadeo Domí ez García

792 823.88 Al Noreste 24.47 Mts. Con Amadeo Domí García
Al Sureste 32.00 Mts. Con Leonel Morales DomÍnguez
Al Suroeste 27.70 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 31.32 Mts- Con Tony Domínguez liménez

193

AI Sureste 14.01 Mts. Con osé Luis Cardona Alberto
Al Oeste 13.60 Mts. Con Acceso

1914, tt3 2429
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Arturo Domínquez López

I



$d.e f,aloa
t,téñdez

SEcRETAníe oel sffi

M

I
§

M

Al Noreste 15.00 Mts. Con María del Pilar Mad Fuenres

194 515.43 Al Norte 46.97 Mts. Con Luis Arnulfo López Córdova
Al Sur 45.# Mts. Con Marcos Domínguez López
Al Sureste 11.24 Mts. Con Iosé Luis Cardona Alberto
Al Oeste 11.20 Mts. Con Acceso

195 1,727.59 Al Norte 22.04 Mts. Con Mauro López DomÍnguez
Al Sureste 76.92 Mts. Con Rigoberto Morales Vasconcelos, 3.00 Mts. Con Acceso

Al Suroeste 21.19 Mts. Con Mario DomíngtezL6pez
Al Noroeste 49-90 Mts. Con Marcos Domínguez López, 11.24 Mts- Con Arturo
López Martínez, 14.01 Mts. Con Luis Arnulfo López Córdova, 6.21 Mts. Con
Lorenzo López Méndez

796 1,422.05 Al Norte 20.03 Mts. Con Mauro López Domínguez
Al Sureste 70.33 Mts. Con Mario Cardona Alb€rto, 21.00 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 76.92 Mts. Con losé Luis Cardona Alberto

797
Al Noreste 31.11 Mts. Con Mauro López Domítgtez,24.06 Mts. Con Brunilda
L6pezMartinez,4.42 Mts. Con Antonia Sánchez Méndez
Al Sureste 7-92 Mts., 15-36 Mts. Con Brunilda López MartÍnez, 20.03 Mts. Con
Wilbert Jiménez L6pe2,2.07 Mts., 12.86 Mts., 48.20 Mts. Con Antonia Sánchez
Méndez, 13.16 Mts. Con Calle Principal, 31.55 Mts. Con Acceso
Al Oeste 50.64 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 70.33 Mts. Con Rigoberto Morales Vasconcelos

198 386.7 Al Norte 31.80 Mts. Con Bartola Sánchez Hernández

Al Sur 31-15 Ms. Con Bartola Sánchez Hernández
Al Noreste 12.15 Mts. Con D.D.V. de Carretera Vecinal
Al Suroeste 12.90 Mts. Con Maía Ana Badal

199 2,077.9A Al Noreste 40.49 Mts. Con foana Madrigal Morales
Al Sureste 50.04 Mts. Con Natividad Osorio Valenzuela
Al Suroeste 39.97 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 1.60 Mts. Con Diego Badal Lázaro, 39.33 Mts- Con Marina Badal
Domínguez, 9.1.4 Mts. Con Feliciano Sánchez Hernández

200 1,709.00 Al Noreste 40.48 Mts. Con D.D.V. de Carretera Vecinal
Al Sureste 53.21 Mts. Con Guadalupe Madrigal
Al Suroeste 40-49 Mts- Con Onan López Peralta
Al Noroeste 34.69 Mts. Con Feliciano Sánchez Hernández

201 7,430.22 Al Noreste 28.09 Mts. Con D.D.V. de Caretera Vecinal
Al Sureste 75.61 Mts. Con Acceso
Al Suroeste 16.12 Mts. Con Natiüdad Osorio Valenzuela
Al Noroeste 62.30 Ms. Con Guadalupe Madrigal

202 r,996.96 Al Noreste 23.71 Ms. Con Guadalupe Madrigal, 16.12 Mts. Con Emanuel Madrigal
Morales
Al Sureste 50.11 Mts- Con Acceso
Al Suroeste 39.90 Mts. Con Acceso
Al Noroeste 50.04 Mts. Con Onan López Peralta

203 206.47
Al Noreste 25.77 Mts. Con Ayuntamiento de lalpa de Méndez, Tabasco (Cancha de
Usos MúltiplesJ
Al Sureste 7.84 Mts., 0.16 Mts. Con Marcelina Lázaro López
Al Suroeste 25.72 Mts. Con Calle Sin Nombre
Al Noroeste 8-04 Mts. Con Ayuntamiento de lalpa de Méndez, Tabasco (Cancha de
Usos Múltiples)

204
Al Sureste 26.91 Mts. Con Arturo López Madrigal
Al Suroeste 15.00 Mts. Con Acceso

(914) 1't3 7429
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Al Noroeste 24.67 M¡s. Con Ricardo de la Cruz Madrigal

IV.- El uso de Suelo será destinado para Uso Habitacional, mismo que es compatible con su entorno y el
Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como se acredita con la factibilidad de uso de suelo, con numero de
oficio DOTVU/023/2023 de fecha 23 de agosto de 2023, suscrito por el Ing. Carlos Mario luárez Hernández,
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de falpa de Méndez.

V.- El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición planteada mediante oficio
DAJ/CRTT/O8 de fecha 24 de enero de 2020, mediante escrito enüado a la entonces Directora furídica de la
CERTT, por el Coordinador de Ia Tenencia de la Tierra Municipal; en donde solicitan Ia regularización señalada
en el punto anterior, en ürtud de que éste se encuentra en posesión de aproximadamente 61 familias, sin
documentación que les acredite la legítima propiedad.

VI.- La enajenación de los lotes ubicados en el Municipio lalpa de Méndea Tabasco, descrito en la fracción I

del presente punto, se realizará a título gratuito, ya que la misma será en beneficio de familias que no cuentan
con los medios ni recursos para adquirir por la vía de enaienación onerosa, en la superficie en donde han
fincado sus viviendas. Por lo que, atendiendo Io establecido en el artículo 233 fracción VI de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado, el Lic. Manuel Sastré de Dios, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de éste
Municipio, hace constar que los adquirientes no son familiares por afinidad, ni consanguinidad de los
integrantes de éste Ayuntamiento, mediante oficio fDM/SHA/3?B12025 de fecha 20 de febrero de2O25.

VII.- Los 63 predios que conforman una superficie total constante de 66,416.24 m2 (Sesenta y Seis Mil,
Cuatrocientos Dieciséis punto Veinticuatro Metros Cuadrados), serán enajenados a título gratuito a efectos
de llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra en favor de 61 ciudadanos y O2 con destino
de equipamiento urbano del Poblado "Boquiapa 2da etapa', Municipio de talpa de Méndez; haciendo saber
que todos y cada uno de los solicitantes, corresponden a personas fisicas de bajos recursos económicos y cuya
documentación certiñcada obran en los archivos de éste Ayuntamiento Constitucional; personas, desüno y
usos que a continuación se enlista, con la superficie, medidas y colindancias:

RETACIÓN DE LOTES A ENAJENAR UBICADOS EN EL
PoBLADO BOQUIAPA zDA. ETAPA, DEL MUNICIPIO DE JAT.PA DE MÉNDEZ, TABASCO.

VIII.- Los lotes a enaiena¿ los cuales se ubican en el "Poblado Boquiapa2da. Etapa'del Municipio de falpa
de Méndez, Tabasco, consta de una superficie total de 66,416.24 m2 (Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos
Dieciséis punto Veinticuatro Metros Cuadrados), superñcie que al ser enajenada a título gratuito mediante
la presente resolución, será titulada en forma directa a las personas enlistadas en el censo de poseedores
validado por el Secretario del Ayuntamiento Lic. Manuel Sastre de Dios, conforme a la superficie, medidas y
colindancias, plasmadas para cada lote y concordancia con los planos indiüduales, debidamente validados
mediante oficio DOOTSM/077W/2025, de fecha 08 de julio de 2025, por el Ing. Fausto Márquez Ovando,
Director de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de lalpa de Méndez.

lX.- Los lotes a enajenar no se encuentran destinados para el servicio público municipal, como se acredita con
el oficio número 027 /DOT /2025, de fecha 30 de julio de 2025, suscrito por el Ing. Fausto Márquez Ovando,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de falpa de Méndez

K- Se exhibe oficio IPCET /275/2025 relativo al dictamen de riesgo, de fecha 11 de marzo de 2024, expedida
por el Ing. Mauro Winzig Negrín, Coordinador General del Instituto de Protección Ciül del Estado de Tabasco,
en donde informa que el Poblado Boquiapa, el predio es factible de regularizar.

XI.- El referido inmueble, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o artísücos, como se acredita con el
oficio 401.3517-2024/377, de fecha 22 de abril de2024, expedido por el Dr. Carlos Arturo Giordano Sánchez
Verín, Director del Centro INAH Tabasco.

XI.- Conforme lo señala la fracción IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, mediante 581012 de fecha 06 de agosto de2O25, el registrador público certifica la no propiedad
rústica o urbana en favor de los beneficiados-

SEGUNDO.- Que una vezanalizado el expediente con la documentación antes descrita, desahogada e integrao¿
en el expediente técnico-iurídico soporte, se da vista a los presentes para emitir la resolución correspondiente,
respecto a la autorización de enaienación a título gratuito del inmueble propiedad de éste Ayuntamiento
Constitucional de falpa de Méndez, Tabasco, descrito en las fracciones I y VIII del punto que antecede, en virild
que éste Honorables Cabildo es competente para resolver por esta vía el asunto antes planteado.

M

T

§.
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TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, se autoriza la
enaienación a tÍtulo gratuito de los predios ubicados en el municipio de falpa de Méndez, constante de una
superñcie total de 66,416.24 ñ2 (S€senta y S¡€is Mll Cuatrocientos Dleclséis punto Ve¡nt¡cuatro Metros
Cuadrados), a favor de los 61 legítimos poseedores, relacionados en el punto I, fracción VII de la presente
resolución; quienes forman parte del asentamiento humano 'Poblado Boquiapa 2da. Etapa'; así como 02
área utilizada como equipamiento urbano, atendiendo indMdualmente las medidas y colindancias señaladas
para cada lote.

CUARTO.- En relación a los lotes que se asignan identificados en el punto PRIMERO, fracción VII del presente
documento, cuyos poseedores fallezcan antes de la expedición del título de propiedad y los que acrediten
interés iurídico, tramiten el luicio civil correspondiente para la adjudicación del bien, el título de propiedad se

elaborara a quien resulte ser el legítimo heredero, conforme la sentencia que emita el ,uez

QU!NTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y Colaboración suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del
Gobierno del Estado de Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de lalpa de Méndez, Tabasco; se autoriza a

la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERT'IJ para que en término de los
lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites para expedición, inscripción y registro de
los respectivos títulos de propiedad indiüdual, ante las Dependencias Estátales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente Municipal y Síndico de Hacienda
del Ayuntamiento Constitucional de falpa de Méndez Tabasco.

SEXTO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de votos, Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Veint¡cinco (025) celebrada con fecha Veintitrés (23) de Octubre de Dos Mil Veinticinco (2025), por lo
que, en cumplimiento en lo establecido por el Artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que surta sus efectos legales correspondientes.

SÉPTIMO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de éste A)runtamiento, deberá
enviar eiemplares en original de la misma a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y
Subdirección de Catastro Municipal de lalpa de Méndez, así como a la Secretario de Ordenamiento Territorial
y Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con jurisdicción en el municipio de falpa de Méndez, Tabasco;
las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo eiemplar, actuaran conforme lo señalan los
ordenamientos legales que resulten aplicables.

TRANSITORTOS

ÚNICO.- La presente resolución entrara en ügor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS VETNTTTRÉS (23) DÍAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MTL VEINTICTNCO (2025), POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL
AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE

Lrc. JosÉ DEL oLíN 0LAN.
PRESIDENTE IMER REGIDOR

,trD
c. FRANCTSC4)F.NÁNDEZ TZQUTERDO. C. CUIRITA DEL Ío sÁrr¡curz cup¡L

SiNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TER R DORA

4lr
C. ROSALBA JIMÉNEZ GARCÍA

CUARTA REGIDORA
C. VIRGIN I EN IAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

EN CUMPLIMTENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL

IPAL
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AIITNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IALPA OS IuIÉt{OrZ, TABASCO, A tOS 1zr¡ oÍas url
MEs DE OcTUBRE pmeÑo oos (2O2s).

rrc. JosÉ oul orfu. LIC. MANUET DE DIOS.
PRESIDENTE MUNICIPAL PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL AYTINTAMIENTO

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA YABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

NOMBRE uúurno DE REGTDoR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán OIán.

Presidente Municipal y Primer
Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y Segunda
Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocfo
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del Carmen
Iaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

-h

V

En el uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en
el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del

§

r
orden del día.

SÉPTIMO. - En uso de la voz, eI Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de
Dieciséis (16) Resoluciones por las que se autorizan la regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente
inscripción registral a favor de los CC. MARÍA DEL ROSARIO HERNÁUDEZ CÓuEz;
coNCEpcrÓN RoDRieunz CAIAU LETrs pÉREz ¡rruÉrurz; crrurlr yAzMÍN GÓMEZ
RAMOS; JUAN ANTONIO MONTEIO MONTEJO; SEBASTLíN CERINO MADRIGAU DEISY
MARÍA TRIANo RAMÓN; IsAÍAs JUÁREZ ALMEIDA; ÁUCru CAMPOS CAMPOS;
CANDEUIRIA SANTOS VU"ÁZQUBZ; TANIA GABRIELA GONZíLEZ VELAZQUEZi
AMADEO MARTÍNEZ PEREGRINO; ABIGAIL L6PÉZ GARCÍA; GEYSTER IOEL JIMÉNEZ
HERNÁNDEZ; AGUSTÍN MARTfn¡nz zApATA y TIDIA yAzMÍN RAMÍREZ sAIltZAR. Le
cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

v
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En el uso de lavoz, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

7. RESOLUCIÓN DE UI C. MARíA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ GOfuTEZ

Rnsor,uclót¡ poR LA euE sE AUToRtzA LA REGULARIzAcTó¡¡ pr m slrueclóN LEGAL, MEDIANTE le ecR¡unectór.¡
DE Los DERECHoS or posrslón y coNSECUENTEMENTE rr.¡scRlpclót¡ REGISTRAL A FAVoR DE LA c. rulnh »Er,
RosARro HEnññnuz cóME, RESpECTo AL pREDIo núsr¡co uBrcADo EN EL poBLADo l,{rco¡cÁr,¡ DEL MuNrcrpro
DE JALIA nr MÉNorA teBASCo; IDENTTFTcADo coN EL t¡úueRo DE cUENTA cATASTRAL R-ozz4s1.

rrcENcraDo losÉ DEt CARIUEN ot¿fui or.¡i¡, PRESTDENTE MUNTCIPAL DEL HONORABLE AYI]NTAMIENTO
CoNSTITUCIONAI DEL MUNICIPIO DE IALPA »E r'rÉNpEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABTTANTES, HAGO SABER

euE EL HoNoRABLE AvUNTAMTENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo Dtspursro EN Los eRticul,os rrs
rRacclótr II, TNCISo B) DE LA coNsTnuclór.¡ polfnca or los EsrADos uNIDos MExtcANos; 65 FRACCIoNES r rNCIso
B), ur y vut lNctsos D) y E), DE IA coNsTlructór.¡ po¡,Ínce Drt, EsrADo LrBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
mv oRcAwrcA DE Los MUNIcIpIoS DEL ESTADo DE TABAsco; LZLy L¿zDELBANDo or poucfe y coBrERNo DEL
MUNICrpro DE JALIA os MEHoEe TABASCo EN vrcoR EN Et MUNICIpIo; y DERTvADo pr I,a snslóu oRDTNARTA DE
cABIrDo uúurno vEINTIcINco (ozs) cELEBRADA coN FECHA vnu,¡rrnÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MrL
vEINTrcrNCo {zozsl,sE EMrrE LA PRESENTE nssoluCIóN BAfo Los SIGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artfculo 115 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estado, invesüdo de personalidad juídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones consütucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de PolicÍa y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir Ias legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuenci4 las garantías individuales
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Política de los Esados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra.,.

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de Ia Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEI(TO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad municipal.

sÉPTtMo. - Que la c. MARÍA DEL RosAnIO HEnI{ÁNDEZ GÓMEL, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de
manera continua y pública, del predio rustico ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 878.46 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catasro Municipal bajo el
número de cuenta R-O274AL; por tal moüvo, la C. MARÍA DEL ROSARIO HERN]íNDEZ GÓMEZ tiene la presunción de
posesión misma que se garanüza por tener mejor derecho para poseer.

f,alpa
Méñdez
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OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artlculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asenamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encont'ándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en el Poblado Mecoacán
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de878,.46 Mz, Iocalizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: At NORESTE en 17 .26 metros con Pedro Hernández Peregrino; At SUROE§TE en 14.98 metros
con Carretera Principal falpa-Chiltepec; AL SURESTE en 49.29 metros con Magnolia Gómez Sastre y; AL NOROESTE en
tres medidas 39.77,LL.|Ly2.47 metros con Carlos Hernández Gómez.

CONSTDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Pollüca de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3,29 fracción I y 38 úlümo párafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Títuto o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - La C. MARÍA DEt
ROSARIO HERNT{NDEZ GÓMEZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de

fecha 20 de junio del año 2025, donde se adüerte que el predio rústico ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de

falpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de 87A.46 M2, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O274AL

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rúsüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo Ia cuenta número R-027481. presenta un valor catastral de S93,089.32 (Noventa y Tres Mil,
Ochenta y Nueve pesos 32/roo M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 11 de julio de2O25.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - EI predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 28 de agosto de2025, expedido por el Ingeniero Fausto Márquez Ovando, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de

Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio nisüco, se encuentra ubicado en el
Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 878.46 M2localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTE en 17 .26 metros con Pedro Hernández Peregrino; A"[ SUROESTE

en 14.98 metros con Carretera Principal falpa- Chiltepec; A"L SURESTE en 49.29 metros con Magnolia Gómez sastre y; AL
NOROESTE en tres medidas 39.71,tt.71y 2.47 metros con Carlos Hernández Gómez, según plano correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. MARÍA DEL
ROSARIO HERNANDEZ GÓMEZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna,lo cual se acredita con la certificación
expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción III, 36 fracciones )Oüll yi(XXIII, 38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Consütución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones III y XXIII, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de Ia Ley Orgánica de Ios Municipios
del Estado de Tabasco; 12L y L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente: Y
RESOLUCTÓN J

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico- ]{
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación §
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión yí-.'\
consecuentemente inscripción registral a favor de Ia C. MARÍA DEL ROSARIO HERN.I(NDEZ GÓMEZ, en virtud de que este

Jaloa
Méñdez

Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de ta C, MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDÉZ GÓMEZ, respecto al
predio rústico ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
878.46.00 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 77.26 metros con Pedro
Hernández Peregrino; AL SUROESTE en 14.98 metros Carretera Principal falpa- Chiltepec; AL SURESTE en 49.29 metros
con Magnolia Gómez Sastré y; AL NOROESTE en tres medidas 39.71,11.11y 2.47 metros con Carlos Hernández Gómez.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de C.abildo Número
Veindcinco (O25) celebrada con fecha Veinütrés (23) de Octubre de Dos Mll Velnüclnco (2025), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artfculo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
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Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, cort el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Regisb'al del Estado de Tabasco, y a su vez, se hculta al Prrsidente Municipal
expedir el Tltulo de Propiedad coEespondiente.

EXPEDIDo EN EL SALÓN DE sEsIoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYTJNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VErrrtmÉS 1Za¡ OÍiS DEL tfES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS UtL VETNTTCTNCO (2025).

Lrc.losÉ DEL cARr{
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

@,
C. FRANC TzQUtERDO.

sÍNDtcA DE HActENDAy SEGUNDA REGIDoRA
C. CIJIRITA D CUPII,

DORA

rb
c. RoSALBA lrMÉ Ez cARcíA c. vt IAIMES RAMOS

CUARTA RECIDORA QUINTA REGIDORA

y EN cuMpltMtENTo DE Lo DlspuEsro poR ELARTICULo 65 FRAcctóN I DE LA coNsnructóN poLÍTIcA DEL EsrADo
L|BRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAccróN u DE LA LEy oRcANlcA DE Los MuNlclpros DEL ESTAD0 DE
TABAsco, pRoMULGo ut PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBIDA puBLIcActóN y oBSERVANCIA, A Los
vEtNTfrRÉs (23) Dlas DtL uEs DE ocruBRE DEL Año Dos M¡L vErNTrcrr{co (2oz

Lrc. losÉ DEL cARu oLAN.
PRESIDENTE MUNICIP REGIDOR SECRETARIO DEL HO AYTJNTAMIENTO

z. nssotuuón os u c. concpctó¡t RoDRfcaEz aAIAL

REsoLUclóN poR LA euE sE AUToRIZA LA REcuLARrzAclóN DE LA slruActóN LEGAL MEDTANTE LAACREDTTACTóN
DE Los DERECHoS or posssrór{ y coNSECUENTEMENTE lNscRlpclóN REctsrp,i{L A FAvoR DE LA c coNcEpcIóN
RoDRicuEz cAIAr. REspECTo Ar pREDro RrJsflco uBrcADo EN LA RANCHERÍA UCENTE GUERRERo 2DA. sEcclóN
DEL MUNrctpto DE IALPA DE MÉNDEz rABAsco; rDENTrFrcA,Do coN EL NúMERo DE cuEl{TA CATASTRAL R-oz7s0g.

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
polftica, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurfdica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley",

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adicién de un párrafo
tercero a la fracción ll, del artículo 115 de la Constituciór Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, deaqrerdo con las leyes que en materia municipal fBandos
de Policfa y Gobierno,los Reglamentos, etc) deberán expedirlas le8islaturas de los estados, con el objeto de establecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de ¡os miembros de los Ayuntamientos para dicur
resoluciones que afecten el pafimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
munlcipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamenales de Ia presente administración ha sido el de fomentar el brenes¡a'
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garandas individuale:
establecidas en la Constitución Políüc¡ de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

LrcENcrADo losÉ DEL cARHEx oLfu olÁn, pnEsrott¡tE MUNIctpAL DEL HoNoRABLE AYI,NTAMIENTo
coNSflTUCIoNAL DEL MUNlctpto DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; A ToDos sus HABmANTES, HAGo SABER

euE EL HoNoRABLE AIt NTAMIENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 11s
FRACCIÓN II, INCISo B) DE LA coNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE Los EsTADos UNIDoS MEXICANoS; 65 FRAccIoNES I INcIso
B), vlt y v lNcrsos DJ y E), DE LA coNsflTuctóN polfTrcA DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA
LEy oRGANtcA DE Los MuNlclpros DEL EsrADo DE TABASCo; 121-y tzz DEL BANDo DE pollcÍA y coBrERNo DEL
MuNrc¡pto DE IALPA DE MÉNDE¿ TABAsco EN v¡coR EN EL MUNtcrpro; y DERJVADo DE LA sEstór onorrlrul oE
cAarLDo r{úMERo vErNTrcrNco (ozs) CELEBRADA coN FECHA vE¡I{TfrRÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MtL
VEINTTCTNCO (2025), SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAIO LOS SIGUIENTES:

T
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CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artlculo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los terminos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la üera...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo t5
Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en Ia
cabecera municipal, üll4 poblados y rancherías, es menester Ia regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de Ios que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las

necesidades colectivas de sus habiantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - Que la C. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ CAIA"L, ha demostrado tenerla posesión real y física, de manera continua
y pública, del predio rúsüco ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero 2a Sección del Municipio de falpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie d e 1,187 .79M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal
bajo el número de cuenta R-027508; por tal motivo, Ia C. CONCEPCIÓN RODRfGUEZ CAJAL tiene la presunción de posesión

misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo esablecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco,

comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarollo urbano de los centros de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en la Ranchería Vicente
Guerrero 2a Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,L87.79 M2, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 43.06 metros con Diana Ruü Magaña Sastré; AL SUR en

45.74 metros con Miguel Vargas Sastré; AL ESTE en 27.16 metros con Antonio Sastré Segovia y; AL OESTE en26.47 metros
con Carretera Principal.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2,3, Zg fracción I y 38 úlümo párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o documental idónea con el que se acredite Ia propiedad o tenencia legal del inmueble. - Lá C. CONCEPCIÓN

RODRÍGUEZ CAIAI" acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 06 de

junio del año 2025, donde se advierte que el predio rúsüco ubicado en la Rancheúa Vicente Guerrero 2e Sección del

Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de L,187.79 Mz, se encuenEa inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-027508.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-027508. presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Doscientos

Cincuenta Pesos 00/roo M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 28 de julio de2O25.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de

factibifidad de uso de suelo de fecha 28 de agosto de 2OZS, expedido por el Ingeniero Fausto Márquez Ovando, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de

Méndez, Tabasco.

fV. Supertrcie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la
Ranchería Vicente Guerrero 2e Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,L87 .79
Mzlocalizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 43.06 metros con Diana Ruü Magaña Sasffé;
AL SUR en 45.74 metros con Miguel Vargas Sastré; At ESTE en 27.16 metros con Antonio Sastré Segoviay; AL OESTE en

26.47 metros con Carretera Principal, según plano correspondiente.

V.- I¿ no existencla de antecedentes registrales de propiedad.' El predio que üene en posesión la C. CONCEPCIÓN

RODRÍGUEZ CAJAL, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna lo cual se acredita con la certificación expedida
por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndea Tabasco.
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SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso bJ

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )O0fl1 y )O0(lll, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIll, incisos D) y E), de la Constitución Polltica del Esado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artfculos 2,3,29 fracciones III y )Oflll, 38, último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; L21 y L22 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en vigo¡ se

üene a bien emitir la siguiente:

R"ESOIUCIÓN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a Ia autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ CAJAL, en ürtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta üa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de Ia C. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ CAIAI" respecto al predio rúsüco
ubicado en Ia Ranchería Vicente Guerrero 2e Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de LAA7.79 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 43.06 metros con

Diana Ruth Magaña Sastré; A.LSURen 45.74 metros con Miguel Vargas Sastré; AL ESTEen27.76 metros con Antonio Sastré

Segovia y; AL OESTE en26.47 metros con Carretera Principal.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Veinticinco (025) celebrada con fecha Veinütrés (23) de Octubre de Dos Mil Veinücinco (2025), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el ardculo 233 rllümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI'NTAMIENTO DE IALPA DE MENDEZ,

TABASCO, A LOS VETNTTTRÉS (ZS) Dlas DEr MEs DE ocruBRE DEt AÑo Dos MIt VEINTICINC0 (202s).

LIC. DEt OT.AN.

PRESIDENTE PRIMER REGIDOR

C. IZQUIERDO. C. CLARITA DEL CUPIL

SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

Jalpa
t"téñdez

4t

-i

c. RosArBA trMÉNEZ GARCÍ,I
CUARTA REGIDORA

C. RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, +7 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

ATOSVEINTITRES
(231 DÍAS DEt MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO

oLAN.
PRESIDENTE MUNICIP REGIDOR SECRETARIO DEL AYTJNTAMIENTO

3, RESOLUCTÓN DE LA C. LETIS PÉREZ IIMÉNEZ

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULAR]ZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. LET§ PÉREZ

IIMÉNEZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL INTERIOR DE LA CALLE USUMACINTA, RANCHERÍA PUEBLO

VIEJO DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-

o27440.

rrcENctADo tosÉ DEr CARMEN oI/iN OIAN, PR.ESTDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYI,NTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTE$ HAGO SABER

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESTDO, CON FUNDAMENTO EN tO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115
FRACCTÓN Ir, rNCrSO B) DE LA CONST¡TUCrÓN pOLfTtCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES I INCISO

B), VII y VrII TNCTSOS D) y E), DE LA CONSTTTUCIÓN POLÍT¡CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA
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del predio rúsüco ubicado en el interior de la calle Usumacinta, Ranchería Pueblo Viejo del Municipio de falpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie de 606.00 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal
bajo el número de cuenta R-O2744O; por tal moüvo, la C. LETIS pÉnEZ ¡ttUÉXEZ tiene la presunción de posesión misma
que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

SECRETARíA DEL

ñ* . zoi
Tr¡61o.ñ.cih,lulk¡. y Dlgñk .¿. I

'b-ir{

mv oRcAN¡cA DE Los MUNICrptos DEL ESTADo DE TABAsco; lzty tzz DEL BANDo nr po¡,rcÍe y coBrERNo DEL

MUNICIPIO DE fALPA Or UÉ¡¡OEZ, TABASCO EN VrGOR EN EL MUNICIPTO; Y DERMDO DE LA SESIÓN ORDINART.A DE
cABrrDo NúMERo vErnTrcrNco [ozs] cETEBRADA coN FECHA vErNTrrRÉs (23] DE ocruBRE DE Dos MIr
VEINTICINCO (2025), SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAfO LOS STGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Consütución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
políüca, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad iurfdica propia, lo que Io hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para adminisúar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de Ia Federación, Ia adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las Iegislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. . Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisuación ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenenciade la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar fusticia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y EstaAl, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO, - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las

necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - Que la C. TETIS PÉREZ IIMÉNEZ, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y

f
AV

OCTAVO. - Que acorde a Io establecido en el Artículo 7 Fraccién IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de poblacién, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV yXVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con Ia programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en el interior de la calle
Usumacinta, Ranchería Pueblo Viejo, del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 6O6.OO Mz,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORTE en 47.00 metros con Concepción Pérez fiménez; AL
SUR en 46.00 metros con Filiberto Pérez fiménez; AL ESTE en 13.00 metros con camino vecinal y; AL OESTE en 12.95
metros con camino vecinal.

CONSIDERANDO:

PRIMERO, - Para dar cumplimiento a Io establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución Políüca de

los Estados Unidos Mexicanos, 2,3, 29 fracción I y 38 rllümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desamollar la documentacién concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:
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sEcREranía DEL

I. Tftuto o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal det inmueble. - Iá C. TETIS pÉnSZ

JIUÉXEZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 07 de mayo del
ai.o 2025, donde se advierte que el predio rústico ubicado en el interior de la calle Usumacinta, Ranchería Pueblo Viejo del
Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 606.00 M2, se encuentra inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O2744O.

II. Valor Catastral del inmueble. - EI predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio la cuenta número R-027,140. presenta un valor catasEal de $3,250.00 fTres Mil Doscientos
Cincuenta Pesos 00/100 M.N.). Segun Certiñcado de Valor Catastral de fecha 21 de junio de2025.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 28 de agosto de 2025, expedido por el Ingeniero Fausto Márquez Ovando, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco.

lV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuentra ubicado en el
interior de la calle Usumacinta, Ranchería Pueblo Vieio del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una
superficie de 606.00 M2 localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 47.00 metros con
Concepción Pérez fiménez; AL SUR en 46.00 metros con Filiberto Pérez fiménez; AL ESTE en 13.00 metros con Camino
Vecinal y; AL OESTE en 12.95 metros con Camino Vecinal, según plano correspondiente.

V.- La no edstencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que üene en posesión la C. LETIS PÉREZ

JIMÉNEZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de Ia Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso bJ

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )Oüll y )O0(lll, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones III y )ülll, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Organica de los Municipios
del Estado de Tabasco; LZLy L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. LETIS nÉnfZ ¡nUÉnEZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es

competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditacién de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. tFflS PÉREZ JIMÉNEZ respecto al predio rústico ubicado en
el interior de la calle Usumacinta, Ranchería Pueblo Viejo del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 606.00 Mz, Iocalizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 47.00 metros con
Concepción Pérez fiménez; AL SUR en 46.00 metros con Filiberto Pérez fiménez; AL ESTE en 13.00 metros con Camino

Vecinal y; AL OESTE en 12.95 metros con Camino Vecinal.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesién Ordinaria de Cabildo Número
Veinücinco (025) celebrada con fecha Veintitrés (23) de Octubre de Dos MiI Veinücinco (2O2Sl, por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYT'NTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO,A tOS VEINTITRÉS (23) DÍAS DEL MES DE DEL AÑO DOS MrL VEINTTCTNCO (20?,5).

rrc.losÉ DEL OLAN
PRESIDENTE REGIDOR

c. TZQUTERDO.
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA

4,
C. ROSATBA JTMÉNEZ GARCÍA

CUARTAREGIDORA

C. CLARITA DEL ROCÍO SÁNCHEZ CUPIT

JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA
c.

(9l4t 113 7429

Página 24 de 58

Plaza Hidalgo Nol, cerrtro; CP: a62OO

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL *tri I r-t

L.-¿r



SECRETARIA DEL

2@a. 20n
T.aGroñcktq Juli€i. y §i9ñ¡d.d-

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCUIO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE tOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, PROMUTGO IAPRESENTE RESOLUCIÓN, PARASU DEBIDA PUBLICACIÓN YOBSERVANCIA,A TOSVEINTITRÉ§
(23) DÍAS DEr MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

t¡c. DEL OIJTN. tIC. MANUEL DE DTOS.

AYIJNTAMIENTOPRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL

4. RESOLUCIÓN DE LA C. CITUILI YAZIYIÍN GÓMEZ RAMOS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRALA FAVOR DE LA C. CITIITLI YAZMÍN
GÓMEZ RA"IT,IoS, RESPECT0 AL PREDIo RÚsTICo UBICADo EN EL POBLAD0 MECoACÁN DEL MUNICIPIO DE IALPA DE

MENDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-O274A2,

TICENCTADO JOSÉ DEL CARJUEN OI/íN OIáN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE A1TJNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.

QUE EL HONORABLE A',ITNTAMrENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 11s
FRACCTÓN rr, rNCtSO B) DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES I INCISO

BJ, Vrr y urr rNcrsos D) y E), DE LA CoNSTTTUCTÓN POLhICA DEL ESTADO LrBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; ]^21Y 122 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE IALPA DE MENDEZ, TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARI.A DE
cABrrDo NÚMERO VETNTTCTNCO (02S) CELEBRADA CON FECHA VETNTITRÉ§ (23) DE OCTUBRE DE DOS MIt
VEINTICINCO (ZOaíI,SE EMITE tA PRESENTE RESOLUCIÓN BAIO LOS SIGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Consütución Pollüca de los Est¿dos Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones consütucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que corifecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con Ias leyes que en materia municipal fBandos
de Policía y Gobierno, Ios Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomfa
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de Ia persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales
establecidas en la Constitución Políüca de los Esados Unidos Mexicanos y en la Consütución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso eJ, fracción V, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra
evaluando su facribilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios prlblicos eficientes que requieren en ia
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester Ia regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artÍsticos para acrecentar la identidad municipal.

Jaloa
Méñdez

r
§
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SÉPTIMO. - Que la C. CITIALI YAZMÍN GÓMEZ RAMOS, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua
y pública, del predio nisüco ubicado en el Poblado Mecoacán, del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 159.36 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta
R-O2748l2; por tal moüvo, la C. CITLALI YAZUÍN GÓVIEZ,RAMOS tiene la presunción de posesión misma que se garantiza
por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de Ia Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento Iegal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en el Poblado Mecoacán

del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 159.36 Mz, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORESTE en 9.55 metros con Francisca Ramos López; AL SURESTE en 19.65 metros con

Carretera Chiltepec- falpa de Méndez; AL SUROESTE en 9.50 metros con Guadalupe Hernández Méndezy; AL NOROESTE

en 15.06 metros con María del Carmen Ramos Ysidro.

CONSIDERANDOT

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución Políüca de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerrtiente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: i

l. Título o docurnental idónea con el que se acredite la propiedad o tenenc¡a legal del inmueble. - La C. CITIIILI
YAZMÍN GOMEZ RAMOS, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha

14 de mayo del año 2025, donde se advierte que el predio rústico ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de falpa
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 159.36 M2, se encuenra inscrito bajo cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R'O274A2.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio la cuenta número R-O2748,2. presenta un valor catastral de $3,250.O0 (Tres Mil Doscientos
Cincuenta Pesos m/roo M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 11 de julio de2O25.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 28 de agosto de 2025, expedido por el lngeniero Fausto Márquez Ovando, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayunamiento Constitucional del Municipio de falpa de

Méndez, Tabasco.

IV. Superñcie, medidas, linderos y ubicación exrcta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuentra ubicado en el
Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 159.36 Mzlocalizado dentro
de Ias medidas y colindancias siguientes: AL NOR-ESTE en 9.55 metros con Francisca Ramos López; AL SURESTE en 19.65
metros con Carretera Chiltepec- falpa de Méndez; AL SUROESTE en 9.50 metros con Guadalupe Hernández Méndez y; AL
NOROESTE en 15.06 meúos con María del Carmen Ramos Ysidro, según plano correspondiente.

V.- [a no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que üene en posesión la C. CITLALI YAZMÍN
GÓMEZ RAJIIO§ no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por
la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

Jalpa
Méñdez

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )Oüll y )Oülll,38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones III y XXIll, 38 úlümo párrafo, 65 fracción 11,233 de Ia Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; t2t y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en ügor, se

üene a bien emitir la siguiente:

§1

RESOLUCION T
PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de Ia C. CITIJIU YAZMÍN GÓMEZ RAJIíOS, en virtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Ménde¿ Tabasco; se aprueba la acred¡tación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. CITTALI YAZMÍN GÓMEZ RAliOS, respecto al predio rústico
ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superñcie de 159.36 Mz,
localizado denro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTE en 9.55 metros con Francisca Ramos López; AL
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SURESTE en 19.65 metros con Carretera Chiltepec- |alpa de Méndez; AL SUROESTE en 9.50 metros con Guadalupe
Hernández Méndezy; At NOROESTE en 15.06 metros con María del Carmen Ramos Ysidro.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordlnaria de Cabildo Número
Veindcinco (025) celebrada con fecha Veinütrés (23) de Octubre de Dos Mit Velnücinco (2025), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AIIUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A tOS VETNTITRÉS (23) DÍAS DEr MES DE OCTUBR-E DEr AÑO DOS MrL VETNTTCTNCO (202s).

LIC. DEL OLAN.
PRESIDENTE REGIDOR

Jalpa
Méñdez

c. TzQUTERDO.
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGID0RA

1fu
c. RosArBA JIMÉNEZ GARCÍA

CUARTA REGIDORA

C.CLARMA SÁNcHEz cUPIt

c.
QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A tOS VEINTITRÉS
(23) DÍAS DEL ME§ DE OCTUBRE DEr AÑO DOS MrL VETNTTCINCO (zOZs).

HC. DEL
PRESIDENTE REGIDOR SECRETARIO DEL AIruNTAMIENTO

5. RESOLUCION DEL C.IUAN ANTONTO MONTEIO IüONTEIO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. JUAN ANTONIO
MONTEJO MONTEJO, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL POBLADO AYAPA DEL MUNICIPIO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADo CoN EL NÚMERo DE CUENTA CATASTRAL R.027561.

TICENCIADO JOSÉ DEt CARIIEN OI.ÁN OIAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE A1ruNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

'ALPA 

DE MÉNDEE TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.

QUE EL HONORABLE AYTJNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115
FRACCIÓN II, TNCISO B) DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 65 FRACCTONES I TNCTSO

B), UI Y UII INCISOS D) Y E), DE II\ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; L?L Y !22 DEL BANDo DE P0LICIA Y GoBIERNo DEL
MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO NÚMERO VETNTTCTNCO (025) CELEBRADA CON FECHA VETNTTTRES (23) DE OCTUBRE DE DOS Mrt
VEINTICINCO (2025),SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAIO LOS STGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administraüva del Estado, invesüdo de personalidad jurídica propia, Io que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley",

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, Ios Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de esablecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayunamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.
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TERCERO, - Que uno de los principlos fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la digaidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantÍas individuales
establecidas en Ia Constitución Poliüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estaales relativas, esarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la üera...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la ky de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desamollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública Ia regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta Ia posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante Ia adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artfsticos para acrecentar la idenüdad municipal.

SÉPTIMO. - Que el C. JUAN ANTONIO MONTEJO MONTEJO, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera
continua y pública, del predio rúsüco ubicado en el Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 832.00 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de
cuenta R-027561; por tal moüvo, el C. IUAN ANTONIO MONTEJO MONTEJO tiene la presunción de posesión misma que
se garantiza por tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de Ia tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a Io señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con Ia programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en el Poblado Ayapa del
Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 832.00 y2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en 26.00 metros con Alberto Velázquez Segoüa; AL SUR en 26.00 metros con Asunción
Segoüa López; AL E§TE en 32.00 metros con Luis Segovia y; At OESTE en 32.00 metros con Remedio Yelázquez.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Políüca de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o documental idónea con el que se acredite Ia propiedad o tenencia legal del inmueble. - El C. JUAN
ANTONIO MONTEJO MONTEJO, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de
fecha 08 de febrero del año 2025, donde se adüerte que el predio rúsüco ubicado en el Poblado Ayapa del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 832.00 M2, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O27561.

II. Valor Catasfal del inmueble. - El predio rúsüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-027561. presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Doscientos
Cincuenta Pesos oo/roo M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 18 de agosto de2O25.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha?T de agosto de2O25, expedido por el Ingeniero Fausto Márquez Ovando, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco.

IV. Superffcie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en el
Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 832.00 Mz localizado dentro de
Ias medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 26.00 metros con Alberto Velázquez Segovia; AL SUR en 26.00 metros
con Asunción Segovia López; AL ESTE en 32.00 metros con Luis Segovia y; á"L OESTE en 32.00 metros con Remedio
Y elázquez,,según plano correspoftdiente.
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V.. La no exlstencla de antecedentes re8istrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el C. lUÁN ANTONIo
MONTEIO MONTEIO, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida
por la Dirección General del Regisb'o Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción l¡, inciso b)
de la Constitución Polltica de los Estados Un¡dos Mexicanos,29 fracción lll,36 fracciones XXXII y)OOflll,38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones l, inciso B), VIII yVIII, incisos D) y E), de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 fiacciones III y yülll, 38 último párrafo, 65 foacción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascoi 721y 122 delBando de Policía y GobierDo del Municipio de la¡pa de Ménde¿ Tabasco en ügor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

RESOLUCION

PRIIIIERO.. Que una vez analizada la documentación antes descrita, desaho8adas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da ústa al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regulariza ción de Ia situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente ¡nscripción regish-al a favor del C. IUAN AI¡TONIO MONTEIO MONTEIO, en virtud de que este

Honorable cabildo es competente para resolver por esta vfa,

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; s€ aprueba la acredltación de los derechos de posesión y
consecueutemente lnscrlpción regisEal a favor del C. JUAN ANTOI{IO MOiÍTEIO MONTE|O, respecto al predio rústico
ubicado en el Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 832,00 M2,

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: A"L NORTE en 26.00 metros con Alberto Velázquez Segovia; AL
SURen 26.00 metros con Asunció¡ S€goüa López; AL E§TE en 32.00 metros con Luis S€goüa y; AL OESTE en 32.00 metros
con Remedio Velázquez.

TERCER0. - La presente Resoluciól fue aprobada por unanimidad de votos, en Seslón Ordinaria de cabildo Número
Veindcinco (025) celebrada con fecha ve¡ndds (23) de Oclx¡bre de Dos Mil veinüchco (2025), por Io que en

cumplimiento en lo establecido por el ardculo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el ob¡eto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se hculta al Presidente Municipal
expedir el Tftulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDID0 EN EL SALÓN DE sEsIoNEs DEL HoNoRABLE CABILD0 DEL AYT,NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vElNrrrnÉs (zg) olas DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Do§ MrL vEllfrtcrNco (2025),

losÉ oEl r/iN oLiN
PRESIDENTE MUNIC MER REGIDOR

DEZ IZQUIERDO. C. CLARITA D EZ CUPIL

rr..rtdñ¡.i6. Mki¡ y Dtñiaó

ICA DE HACI DA Y SEGUNDA REGIDORA
c.

síND

c. R0SALBA fruÉNEz cARcfa
CUARTA R-EGIDORA

C. VIRGIN EN ES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpltMtENTo DE Lo DrspuEsro poR ELARTfcULo 6s FRACCIóN r DE l-A coNsrtructóN PoLÍTtcA DEL EsrADo
LTBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN u o¡ I"l lrv oncÁNtcA DE Los MuNlcrPlos DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA pREsENTE REsoLUclóN, pARA su DEBIDA puBLrcActóN y o BsERvANctA, A Los vEINTnRÉs
(23) DiAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL vEINTtctNco

PRESIDENTE MUNICIPAL Y ER REGIDOR, SECRETARIO DEL HON LE AYTJNTAMIENTO

a. nrsOtuctótt oru C. Sredsrríit Cran,n MADRIGAL
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MUNrcrpro DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; TDENTIFICADo coN EL Nt MERo DE CUENTA CATASTRAL R-027s60.

LrcENcrADo tosÉ DEL GARME oLAN olÁr, pnrsror¡¡rE MUNICIPAL DEL HoNoRAJLE AyrJNTAMIEttro
coNsTrrucroNAL DEL MUNIcrpto DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCo; A ToDos sus HABITAI,ITES, HAGo SABER
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QUE EL HoNoRABLE AYT,I{TAMIENTo QUE PRESIDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN Los ARTICULoS 115
FRAccróN [, INctso B) DE LA coNsrITUcróN poLfTrcA DE Los EsrADos uNrDos MDflcANos' 6s FRAcctoNEs I INcrso
B), vll y v[¡ rNcrsos D) y E), DE LA coNsflTuctóN poLfTIcA DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LEY oRGANICA DE Los MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCo; 72Iy 722 DEL BANDo DE POLICÍA Y GoBIERNo DEL
MuNrcrpro DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco EN vtcoR EN EL MUNICIpto; y DERtvADo DE LA sEsróN oRDTNARIA DE
cABILDo MTMERo vtlrtrrrcr co (ozs) cELEBRADA coN FECHA vur¡rrrnÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MrL
vErNTrcrNco (202s), sE EMtrE LA pRESENTE REsoLUcróN BAlo Los StGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Sob€rano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, Ia adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artícllo 115 de la Constituc¡ón Políticá de los Estados Unidos Meúcanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal [Bandos
de Policía y Gobierno,los Reglamentos, etc.J deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b)
¡os casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
mur¡icipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamer¡tales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preseryando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantÍas individuales
establecidas en ¡a Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Pollüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

QUINTO. - Que dentro delámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco; coad¡ruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fr¿cción Me la t¿y de AsentamieIltos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la reSularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ajruntamientos conforme a lo señalado en el artfculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordelamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEffO. - El Honor¿bles Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y r€al, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios priblicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acfece¡rtar la ¡dentidad municipal.

SÉPTIMO. - Que el C. SEBASTIA CERINO ¡IADRIGA! , ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua
y pública, del predio rrlstico ubicadoen la Ranchería Tierr¿ AdenEo 1ra. sección delMunicipio delalpade Méndez,Tabasco;
constante de una superñcie de 66,371.89 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catash'o Municipal bajo I
el número de cuenta R-O27560; por tal moüvo, el C. SEBA.§flÁX CERI O MADRTGAL üene la presunción de posesión \
misma que se garanüza por tener meior derecho para poseer. t\C\
OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Fracc¡ón IV, de la Ley de Asentamientos Humanot Ordenamiento
Territorialy Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de Ia
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15
Fracciones XIV yXVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encon$ándose el Hororable Ayuntamiento Constitucio[al del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar hvorablemente la regularización del predio rústico ubicado en la Rancherla Tierra
Adentro 1ra. Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; co¡stante de una superñcie de 66,371.89 M2, localizado
denho de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 179,20 meb'os con Pedro Cerino; AL SUR en 179.20 metros
con Roberto Madrigal Sánchez; ÁL ESTE en 355.00 metros con Sebasüán Cerino Madrigal y;.AL OESTE en 390.00 metros
con Marfa madrigal liménez y Sebastián Cerino Madrigal.
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CUARTO. - Que elt el inciso e), fracció¡ V, del artículo 115 de la Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para..,
interyenir en la re8ularización de la tenencia de la tierra.,.
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CONSTDERANDOI

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los arlculos 115 hacció[ II, inciso b), de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SEI''IIMo y NOVENO, de la siguiente manera:

t. Tltulo o documental ldónea con el que se acrcdite la propiedad o tetrencia legal del inmueble. - El c. SEBASTIAN
CEruNO MADRIGAL, acredita la posesión del inmueble con eldocumento privado de derechos de posesión de fecha 25 de
juDio del año 2025, donde se adüerte que el predio nistico ubicado en la Rancherla Tierra Adentro 1ra. Sección del
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; constante de una superficie de 66,371.89. M2, se encuentra inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subd¡rección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O27560.

tI. Valor Cat¡stral de¡ lnmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catasro Muflicipal, bajo la q¡enta número R-O27S60. presenta un valor catastr'¿l de $34,513.39 Cfreinta y Cuatro Mil
Quinientos Trece Pesss :r/¡m M.N.). Según Certificado de Valor Catastrirl de fecha 18 de agosto de 2025.

IIl. Uso de Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de
factib¡lidad de uso de suelo de fecha 01 de octubre de 2025, expedido por el Ingeniero luan Díaz Pérez, Director de obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucioual del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco.

IV, Superñcle, medldas, linderos y ubicaclón exacta del lll,rueble. - El predio nistico, se encuenEa ubicado en la
Ranchería Tierra Adentro 1ra. Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de

66,371.89 Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 179.20 metros con Pedro Cerino;
AL SUR en 179.20 metros con Roberto Madrigal Sánchez; AI ESTE en 355.00 metros con Sebastián Cerino Madrigal y; AL
OESTE en 390,00 metros con Marfa Madrigal liménez y Sebastián Cerino Madrigal, se$in plano correspondiente.

V.- La no existencla de antecedetrtes r'€g¡sü-ales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el C. SEBASTTAN

CERINO MADRIGAL, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acred¡ta coD la certiñcación expedida
por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción IIl, 36 ñ'acciones )OO«l y )mflll, 38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), Vlll yVlll, incisos D) y E), de la Constitución Polftica del Estado Libre y soberano de Tabasco;
y de los ardculos 2, 3, 29 ft'acciones lll y XXIlt, 38 último párrafq 65 hacción U, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 127 y 722 delBa¡do de Policfa y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

üene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurldico soporte, se da vista al Honorable cabildo para resolver respecto a la autorización de regularizaciór de Ia situac¡ón
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción regisfal a favor del C. SEBASTLíN CERINO MADRIGA!" en virtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta üa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; s€ apn¡eba la acred¡tactón de los derechos de poseslón y
cotrsecuentemente lnscrlpclón r€glstr¿l a favor del c. sEBAsfllfu{ cERINo MÁDRTGAL, respecto al predio rustico
ubicado en la Rancherfa Tierra Adent¡o 1ra- Sección del Municipio de lalpa de Méndez,Tabasco; constante de una superficie
de 66,37L.89 Mz, localizado denfo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE er\ 779.20 meEos con Pedro
Cerino; ALSUR en 179.20 metros con Roberto Madrigal Sánchez; AL ESTE en 355.00 metros con Sebastián Cerino Madrigal,
y; AL OESTE en 390.00 metros con María Madrigal Jiménez y Sebastián Cerino Madrigal.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión OrdlDaria de Cab¡ldo Número
veinticinco (025) celebrada con fecha veindtrés (23) de Octubre de Dos Mil Veinücinco (2025), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgáúca de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicáción en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el lnsütuto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDo EN EL SALóN DE sEsIoNES DEL H0NoRABLE CABILDo DEL AYTJNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, A LOS VEINTTTRÉS (23) DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS irrl VETNTTCTNCO (2025).

DEL our
PRESIDENTE MUNI R REGIDOR
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C. FRANCISCA EZ TZQUtERDO

sÍNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA
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41",
c. RoSALBA lrMÉNEz cARcíA C. os

CUARTA REGIDORA QUINTA REGIDORA

y EN cuMplrMtENTo DE Lo DtspuESTo poR ELARTícuLo 6s FRACCTóN r DE LA coNstructóN políTtcA DEL EsrADo
LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN It DE LA LEy oRcANrcA DE Los MuNrcrpros DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULco LA PRESENTE REsoLUcróN, PARA su DEBIDA puBltcActóN y BsERVANclA, A Los vErrrnnÉs
(23) DÍAs DEL MEs DE oCTUBR,E D DOS Mtt, VETNTTCTNCO (2025).

Lrc. fosÉ DEL OUTN u

z. nrsoruaó¡,t o¡ tt c. onsv rutnf¡ trutNo nauóN

REsoLUcróN poR LA euE sE AUToRIZA LA REGULARIzAcTóN DE LA srruAcróN LEGAL, MEDTANTE LA AcREDITACTóN
DE Los DEREcHos DE posEstóN y coNsEcUENTEMENTE tNscRtpctóN REGTSTRAL A FAVoR DE LA c. DErsy MARfA
rrul¡o nenón, nEspEcro ALPREDTo Rúsnco uBtcADo EN EL poBLADo NtcoLfu BRAvo DEL MUNlctplo DE IALPA
DE MÉNDEZ, TABASCo; IDENTIFICADo CoN EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-027589.

LrcENctADo losÉ DEL cerueir olÁr oLAN, PRESIDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo
coNsTITUCIoNAL DEL MUNIcIPto DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITAi.ITES, HAGO SABER.

euE EL HoNoRABLE AvUNTAMTENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTÍcuLos 11s
FRACCIÓN II,INCISo B) DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTIcA DE Los EsTADos UNIDoS MEXICANOS; 65 FRACCIONES I INCISO

B), Vn Y vIII INcIsos D) Y E), DE LA CoNSTITUCIóN PoLfTIcA DEL ESTADo LIBRE Y SOBERANO DETABASCO; 233 DE IA
LEY 0RGANICA DE Los MUNIcIPIos DEL EsTADo DE TABAsco;\2IY ,.22 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNrclpro DE IALpA DE MÉNDEz rABAsco EN vrcoR EN EL MUNICIpto; y DERIvADo DE LA srslón ono¡r,¡mn or
cAB¡LDo NúMERo vEtNTrcrNco (ozs) cELEBRADA coN FEcHA VEINTITRÉS (23) DE ocruBRE DE Dos MtL
vEINTIcINco (2025), sE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAIO LOS SIGUIENTESI

c.
PRISIDENTE MUNICIP ER REGIDOR, SECRETARIO DEL HON RABLE AYI,INTAMIENTO

RE§ULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artlculo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados U[idos Mexicános;
64 y 65 de Ia Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad iurídic¡ propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos 3n forma directa conforme a la ley".

SEGUND0.. Que con fecha 23 dediciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fracción ll, del ar1lc1¡lo 11S de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguier¡te:'los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, deacuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debeÉn expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer..,
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento', materialiándose en una parte el principio de autonomía
mun¡cipal.

TERCERO. . Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, pres€rvando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantlas individuales
establecidas en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de Ia Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUlt{TO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de adminisEar iusticia a todos los habitantes del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción Me la Ley de Asentamie¡tos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los cenEos de población, siendo competencia de los a)runtamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento le8al antas invocado, intervenir en la regularización de la teoencia de la tierra
ev¿luando su factibilidad de desarrollo.
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SErTO. - EI Honorables Ayuntamiento CoNtitucional del Municipio de falpa de Ménde¿ Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y rancherlas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmueb¡es
de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es saüsfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestació[ de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores clvicos, cultürales y ardsticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉt"ItMO. - Que la C. DEISY MARIa TRTANO RAMÓN, ha demostrado ter¡er la posesión real y ñsica, de manera continua
y pública, del predio nistico ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de
una superficie de 150.00 M2, con la resp€ctiva inscripción en la Subdirección de CatasEo Municipal bajo el número de
cuenta R-027589; por tal motivo, la C. DETSY MARIA TRIANO RAMóN uene la presunciór de posesión misma que se
garanüza por tener meior derecho para poseer.

oCIAvO. - Que acorde a lo establ€cido en el Artfculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, ordeDamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tat¡asco; se declara de utilidad pública la regularización de la te¡encia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15
Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO, - Que, enconrándose el Honorable Ayuntam¡ento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante insfumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en el Poblado Nicol¡ás
Bravo del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 150.00 M2, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE e¡ 5.00 metros con Calle Vecinal; AL SUR en 5,00 metlos con Sucesores del
señor Atanislao Rivera Ricárdez; A.L ESTE en 30.00 metros con Perla Cristell Triano Ramón y José Luis limérj.ez Lópe4 AL
OESTE en 30 metros con Roberto y Miguel Angel Triano Ramón.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fuacción I y 38 úldmo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito eI¡ los resultandos SÉI,IIMo y NovENo, de la siguiente man€ra;

I. Tltulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tene[cla legal del inmueble. - la C. oEtsy f{Anin
tru,eno uuÓtt, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 03 de
julio del año 2025, donde se advierte que el predio rústico ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Ialpa de
Méndez,Tabasco; constantede una superficie de 150.00 M2,se encuentra inscrito bajo cuenta inscútoante la Subdirección
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-027589.

Il. Valor Catastr¿l del inmueble. - El predio ¡ústico descrito erl el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-027589. presenta un valor catastral de S90,346.00 (Noventa Mil Trecientos
Cuarenta y Seis Pesos m/roo M.N.). según Certificado de Valor Catastral de fecha 29 de agosto de 2025.

lll. Uso d€ Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 04deseptiembre de 2025,expedido por el lngeniero Fausto Márquez ovando, Director
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Alruntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de
Méndez, Tabasco.

lv. superflcie, medldas, l.inderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en el
Poblado Nicolás Bravo del Municipio de jalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superñcie de 15O.0O M2localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 5.00 metros con Calle Vecinal; AL SUR en S.00 metros con
sucesores del s€ñor Atanislao Rivera fucárdez; AL ESTE en 30.00 metros con Perla Cristell Triano Ramón y José Luis
liménezl,óWzyi ALOESTE en 30.00 metros con Roberto y MiguelAngelTriano Ramón, según plano correspondiente.

r
v

§

IV

V.- t¿ no erdstencia de antecedentes regisuates de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. DEISY MARfA
TRIAflO RAMÓN, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñc¿ción expedida por
la Dirección Ceneral del Registro Público de Propiedad y Comercio de Ia Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos a[tes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Meúcanos, 29 fi-acción III,36 fracciones )O«ll y)O0flll,38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B),VIII yVlll, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de Tabasco;
y de los artfculos 2, 3, 29 fracciones III y XXIII, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; l21y 722 d,elBando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se
tiene a bien emiür la siguiente:

R,ESOLUCION

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurldico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uIlo que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
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consecuentemente inscripción registral a favor de la C. DEI§Y MARÍA TRIANO RAMÓN, en ürtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a f,avor de la C. DEISY MARÍA TRIANO RAMóN, respecto al predio rúsüco
ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 150.00
M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 5.00 metros con Calle Vecinal; AL SUR en
5.00 metros sucesores del señor Atanislao Rivera Ricárdez; AL ESTG en 30.00 metros con Perla Cristell Triano Ramón y
fosé Luis fiménez Lópezy; AL OESTE en 30.00 metros con Roberto y Miguel Angel Triano Ramón.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Veinticinco (025) cetebrada con fecha Veintitrés (23) de Octubre de Dos Mil Veinticinco (2O25), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 úlümo párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Esado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABITDO DEL AYT'NTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VETNTTTnÉS pr¡ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEr AÑO DOS MrL VETNTICINCO (2025).

tIC. DEt oUIN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

dalaa.)
c. IZQUIERDO. C. CLARITA DEL CUPIL

SINDICA DE

Jalpa
Méñdez

rk
c. RosArBA lrMÉNEZ cARCiA

CUARTA REGIDORA

TABASCO, PROMUTGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA
(23) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEr AÑO DOS MIt VETNTICTNCO

c.

PUBLICACION Y

RAMOS

ATOSVEINTITRÉS

CARJT!EN

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL H AYTjNTAMIENTO

DEL C. ISAíAS TUÁREZ ALMEIDA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDTANTE LA ACREDITACIÓN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. ISAÍAS JUÁREZ
ALMEIDA, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA ENTRADA A CALLE PR]NCIPAL S/N DE LA RANCHERÍA
VICENTE GUERRERO zDA. SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO

DE CUENTA CATASTRAL R.O27674,

LICENC1ADO IOSÉ DEL CARUEN OI/Ñ OLÑ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE A\UNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MENDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.

QUE EL HONORABLE AYUNTAMTENTO QUE PRESTDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1ts
FRACCIÓN It, rNCrSO B) DE LACONSTTTUCTÓN POLÍTrCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;65 FRACCTONES r TNCTSO

B), UI y VIII INCISOS D) y E), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; tzL Y T22 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABIIDO NÚMERO VEINTICINCO (02s) CELEBRADA CON FECHA VETNTITRÉS t23) DE OCTUBR-E DE DOS MrL
VEINTTCINCO (aOaSI,SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Consütución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
polltica, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".
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SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a Ia fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Esados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendr¡ín facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes gue en materia municipal fBandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de esablecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisEación ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que denEo del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndea Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para Ia mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, interuenir en la regularización de la tenencia de la üerra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios priblicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante Ia adecuada prestación de seryicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad municipal,

SÉPTIMO. - Que el C. ISAÍTAS IUAREZ AIMEIDA, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública,
del predio rústico ubicado en la entrada a calle principal s/n de la Ranchería Vicente Guerrero 2da. Sección del Municipio
de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 825.88.OO M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O27674; por tal moüvo, el C. ISAÍAS JUÁREZ ALiIEIDA tiene la
presunción de posesión misma que se garanüza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción lV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en entrada a calle principal
s/n de la Ranchería Vicente Guerrero 2da. Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
de 825.88 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 20.00 metros con Paso
Serr¡idumbre; AL SUR en 20.00 metros con María Teresa Almeida lópez; AL ESTE en 40.92 metros con Mauricio García
Almeida y; AL OESTE en 42.09 metros con María Teresa AlmeidaLópez.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SEI,TIMO y NOVENO, de la siguiente maneral

I. Tftulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - El C. ISAÍAS |UÁREZ
ALMEIDA, acredita Ia posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 05 de septiembre
del año 2025, donde se adüerte que el predio rústico ubicado en la entrada a calle principal s/n de la Ranchería Vicente
Guerrero 2da, Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 825.88 M2, se encuentra
inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O27674.

II. Valor Catastr¿l del lnmueble. - El predio nisüco descrito en el resultando novenq inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-O27674. presenta un valor etastral de S56,47O.24 (Cincuenta y Seis Mil
Cuatrocientos Setenta Pesos 24/1m M.N.). SeSún Certiñcado de Valor Catastral de fecha 03 de ochrbre de2O25.

lII. Uso de Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 20 de octubre de2O25, expedido por el Ingeniero fuan DlazPérez, Director de Obras,
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. A,'untamiento Constitucioral del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco.

w. Superñc¡e, meüdas, lltrderos y ublcación eEcta del irmueblc. - El predio rustico, se encuentra ubicado en la
entrada a calle s/n de la Ranchería Vicente Guerrero 2da. Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de
una superñcie de 825.88 M2localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 20.00 metros con
Paso Sersidumbre; ALSURen 20.00 metros con Marfa Teresa Almeida López; AL BSIE en 40.92 metros con Mauricio Garcfa
Almeida y; AL OESTE en 42.09 metros con María Teresa Almeida López, según plano correspondiente.

v.- La no existencia de antecedentes registr¡les de propiedad. - El predio que üene en posesión el C. Islfes ¡Ui{nuz
ALMEIDA, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificació[ expedida por la
Dirección General del Regisfo Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez. Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitució[ Política de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción III,36 fracciones )OO(ll yXXXIII,3S párrafo tercero,
64 y 65 fracciones l, inciso B), Vlll yVIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 fracciones III y )O(lll, 38 último párrafo, 65 fiacción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
def Estado de Tabascoi l2l y 122 delBando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se
tiene a bien emitir la siguiente:

nrsolucrón

PR-IMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
iurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respedo a la autorización de regularización de Ia situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor del C. I§AiAS tUiínf¿ ru.UEIO¡" en ürtud de que este Honorable Cabildo
es competente para resolver por esta vla,

SEGUNDO. - Sometido que fue a la corisideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba l,¡ acreditaclón de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción reg¡slfal a favor del c. IsAiAs luÁnfz ll.f,fg¡oA respecto al predio nisüco ubicado en
la entrada a calle principal s/n de la Ranchería Vicente Guerrero 2da. Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superñcie de 825.88 Mz, locálizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 20.00
metros con Paso Servidumbre; AL SUR en 20.00 metros con Marfa Teresa Almeida López; AL ESTE en 40.92 metros con
Mauricio Garcfa Almeida y; AL OESTE en 42.09 metros con Marla Teresa Almeida López.

TERCERO. - [á presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordltrarla de Cablldo Número
Veinticinco (O25) celebmda cotr fecha Veinütrés (23) de Octubre de Dos Ull Vehdctnco (2025), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el ardculo 233 último párrafo de la Ley OrBánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación ell el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Pres¡dente Municipal
expedir el Tltulo de Propiedad correspondiente.

ExpEDlDo EN EL SALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE cABlLDo DEL Att NTAMiENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABAsco, A Los vElNTrrRÉs (23) DfAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos ¡trl vEtNTrctNco (2ozs).

LIC. DEL CARM oUIN.
PRESIDENTE MUNI MER REGIDOR

C. FRAN IZQUIERDO. c. cLARtrA DEL Rocío sÁNcHEz cuPlL
sÍNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA IDORA

,1b
c. RosALaA lrMÉ Ez GARcla

CTIARTA REGIDORA
c. vl c¡Ri.tEN IAIMES RA-IUOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMplrMrENTo DE Lo DlspuEsro poR ELARTICULo 65 FRAccróN I DE LA coNsflTUcróN poLÍTrcA DEL EsrADo
LrBRE y SoBERANo DE TABAsco, 47 y 65 FRAcclóN DE LA LEy oRGANTCA DE Los MuNrclptos DEL EsrADo DE
TABAsco, PRoMULGo LA PRESENTE RESoLUCIÓN, PARA su DEBIDA puBLlcActóN y oBSERvAN cle,l los vururtrnÉs
1z:¡ olls orl urs DE ocruBRE DEL Año Dos MrL vErNXrc[rco-{zo2s).-

DEL LIC. MANUEL DE DIOS.
PRESIDENTE MUNI ER REGIDOR. SECRETARIO DEL HONO LE AYUNTAMIENTO
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REsoLUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE Los DERECHoS DE posEslóN y CoNSECUENTEMENTE lNscRtpctóN REG|STRAL A FAvoR DEL c. ANGEL cAMpos
cAupos, REspECro el pnroro Rúsnco uBIcADo AL TNTERToR DE LA CALLE pRtNcrpAL DE LA RANCHERÍA BENrro
JUAREZ 2DA. sEcctóN DEL MUNlcrplo DE IALPA DE MÉNDE¿ TABAsco; IDENTTFICADo coN EL NúMERo DE cUENTA
CATASTRAL R-Oz513S.

LlcENctADo losÉ DEL CARMEN orriN oIJiN, PRESTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AYTTNTAM|ENTo
coNSTrrucroNAL DEL MUNrcrplo DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCo; A ToDos sus HABTTANTES, HAco SABER.

euE EL H0NoRABLE Ayt NTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 1ls
FRAccróN rr, rNctso B) DE LA coNsrrruclóN polfTtcA DE Los EsrADos uNrDos MEXCANoS; 6s FRACCToNES r rNCIso
B), vrr y v_r rNcrsos D) y E), DE LA coNsrrrucróN pollTtcA DEL EsrADo LrBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE t,A
LEy oRGÁNtcA DE Los MuNlctplos DEL EsrADo DE TABAsco: 7z1y 122 DEL BANDo DE polrclA y coBrERNo DEL
MuNrcrpro DE fALpA DE MÉNDEZ, TABASCo EN vrcoR EN EL MuNtclpto; y DERIVADo DE LA sEsróN oRDINAR|A DE
cABrLDo NúHERo vtrlTtcrlco (ozs) CELEBRADA coN FEcHA vErNTrrRÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MtL
vErNTrcINco (zo2s), sE EMITE LA pREsENTE REsoLUctóN BAlo Los STGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO,- Que conforme a lo establecido porel artículo 115 de la Consütución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
polltica, social, territorial y administrativa del Estadq irivestido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.. Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Di¿rio Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguientei "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policíay Gobierno,los Reglamentos, etc) debeán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el pat¡imonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometán al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", mateíal¡zándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamer¡tales de la presente administración ha sido el de foment¿r el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en co¡secuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarios y en la Constitución Pollüca del Estado L¡bre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para.,,
intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra...

SEXTO. - E¡ Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y r¿ncherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de ¡os que se ostenta ¡a posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores clvicos, culturales y artlsticos para acrecentar la identidad municipal.

sÉPTfMo. - Que el C. ANGEL CAMPOS CAMPos, ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera continua y
pública, del predio nistico ubicado al interior de la calle principal de la Ranchería Benito Juárez 2da. Sección del Municipio
de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 2,682.89. M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-025135; por tal motivo, el C. ÁNGEL CAMPOS CAMPOS tiene la
presunción de posesión misma que se garantiza portener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a ¡o establecido en el Artfculo 7 Fracción lV, de Ia Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano de¡ Estado de Tabasco; se declara de utilidad públicá Ia regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a Io señalado en el arúculo 15
Fracciones XlVy Xvlll del ordenamiento legalantes invocado.
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QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competer¡cia está la de administrar justicia a todos los habita[tes del Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de Bobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la l,ey de Ase[tamientos Humanog Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regu¡arización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de Ia tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.
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NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con Ia programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en el interior de la calle
principal de la Ranchería Benito |uárez 2da. Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
de2,682.89M2, localizado denho de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 37.50 metros con Calle de Acceso
de 6.00 metros de ancho; AJ, SUR en 37.50 metros con fosé Reyes; AL ESTE en 80.00 meEos con Camino Vecinal y; AL
OESTE en 80.00 metros con Candelario de Dios López.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artÍculos 115 fracción II, inciso b), de Ia Consütución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión deipredio descrito en los resultandos SÉPTIlr,lO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - Et C. ÁNGEI
CA"lttPOS CAJI|POS, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 29 de
sepüembre del año 2025, donde se advierte que el predio rustico ubicado al interior de la calle principal de la Ranchería
Benito fuárez 2da Sección del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,682.89 Mz, se

encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-025135.

II. Valor Catasu:al del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catasro Municipal, bajo la cuenta número R-025135. presenta un valor catastral de $3,250.00 fTres Mil Doscientos
Cincuenta Pesos 00/roo M.N.). Segrin Certificado de Valor Catastral de fecha 08 de octubre de 2025.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habiacional, según oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 20 de och¡bre de2OZS, erpedido por el Ingeniero fuan DíazPérez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco.

IV. Superñcie, medidas, linderos y ubicación exírcta del inmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado al interior
de la calle principal de la Fanchería Benito luárez Zda. Sección del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; constante de
una superficie de2,68,2.89 Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 37.50 metros Calle
de Acceso de 6.00 meúos de ancho; AL SUR en 37.50 metros con f osé Reyes; A.L E§TE en 80.00 metros con Camino Vecinal
y; A-[ OESTE en 80.00 metros con Candelario de Dios López, segrin plano correspondiente.

V.- Ia no existencia de antecedentes regisrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el C. ÁNGEL CAMPOS

CAMPOS, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de Ia Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a Io establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción lll, 36 fracciones )OOOI y )OO(!II, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIU y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Esado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3,29 fracciones III y )O0ll, 38 úlümo párrafo, 65 fracción Il, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; LZl y 722 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

N
RESOLUCION T

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación 

,|p
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante Ia acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor del C. liNGEt CA.lltPOS CAIIIPOS, en ürtud de que este Honorable Cabildo
es competente para resolver por esta vía,

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a f¡vor del C. IíNGEL CAMPOS CA¡IPOS, respecto al predio rustico ubicado al
interior de la calle principal de la Ranchería Benito luárez Zda. Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 2,682.89 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en
37.50 metros con Calle de Acceso de 6.00 metros de ancho; AL SUR en 37.50 metros con losé Reyes; AL ESTE en 80.00
metros con Camino Vecinal y; AL OESTE en 80.00 metros con Candelario de Dios López.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Orünaria de Cabildo Número
Veinücinco [025) celebrada con fecha Veinütrés [23) de Och¡bre de Dos Mil Veinticinco (2025), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Esado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Esado de Tabasco, y a su vea se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.
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SECRETARIA DEL

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYTJT{TAMIENTO DE ]ALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VE|NTTTRÉS (23) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MrL VE¡NTTCT CO (2025).

OI-AN OLAN.
PRESIDENTE MU PRIMER REGIDOR

é
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ndez
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sÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA R-EGID0RA

.t.
ltP

,..Bidñ..d.r,dkl.yl'gñid.d

,A¡MES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMplrMrENTo DE Lo DlspuEsro poR EL ARTfcuLo 6s FRAcclóN I DE LA coNsTTUctóN polfTtcA DEL EsrADo
LrBRE y SoBERANo DE TABAsco, 4T y 65 FRAcctóN DE LA LEy oRGÁNrcA DE Los MuNrcrpros DEL EsrADo DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION, PARA su DEBTDA puBLIcActóN y oBSERVANct A,A Los vElNTrrRÉs
(23) DfAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL vErNTrcrNco (zozs).

PRESIDENTE MUNICIP ER REGIDOR. SECRETARIO DEL HON E AYUNTAMIENTO

ru. assotuctótt DE ut c oANDEIARU sANtos wt-tízeutz

RESoLUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARTZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE Los DERECH0S DE posEslóN y CoNSECUENTEMENTE tNscRtpctóN REGISTRAL A FAVoR DE r-A c, CANDEUIRTA
SANTOS VEi.IíZQUEZ, RESPECTO AL PREDIO nÚSflCO USrCenO EN CARRETERA IALPA-CHTLTEPEC, POBLADO
MECoACAN DEL MUNIcIPIo DE JALPA DE MÉNDEz, TABAsco; IDENTIFICADo CoN EL NÚMERo DE CUENTA CATASTRAL
R-O26063.

LrcENcrADo losÉ DEL CARMEN o¡,/fu oliiN, pnssrorNrE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo
coNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SAIER

euE EL HoNoRABLE An NTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTicuLos 11s
FRACCTóN rr, rNctso B) DE LA coNsrrrucróN poLfTICA DE Los EsrADos uNIDos MEXICANoS; 65 FRACctoNES r rNcrso
B), vlt y vlu lNctsos D) y E), DE LA coNsITUcróN polfTtcA DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA
LEy oRGANtcA DE Los MuNrctplos DEL EsrADo DE TABAsco;727y r2z DEL BANDo DE poLIcfA y coBrERNo DEL
MuNrcrpro DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco EN vtcoR EN EL MUNICIpto; y DERIvrpo or Ll sssróN onDrNARrA DE
cABtLDo NriMERo vEINTrcrNco (ozs) CELEBRADA coN FECHA vErNTrrRÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MtL
vEtNTtcrNco (zo2s), sE EMIrE LA PRESENTE REsoLUctóN BAlo Los STGUTENTES:

RESULTANDOT

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de Ia Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Munictpio es la base de la organización
política, social, territorial y administ-ativa del Estado, investido de personalidad ,urldica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de dic¡embre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la ft-acción II, del ardculo 115 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamie[tos tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer.,, b)
los casos en que se requiera el acr¡erdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayur¡tamiento", mateúaliándose en una parte el princip¡o de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los princ¡pios fundamentales de la present¿ adminisEación ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, Ias garandas ¡ndividuales
establecidas en la CoNtitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Políüca de Ios Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los térmirios de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

c. RoSALBA lrMÉNEz cARcÍA
CUARTA REGIDORA

c.

c. cI^ltRITA DEL Rocfo sÁNorrz cupll
¡DORA

TEÍ.I
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QUINTO. - Que dentro de¡ámbito de su competencia está la de adminlsEar justicia a todos los habita[tes del Municipio de

Jalpa de Mé dez, Tabasco; coadyüvando con los órdenes de gobierno Feder¿l y EstatáI, para Ia meior igualdad de sus

hab¡tantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción lV de la L€y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorialy Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo,

SEXTO. . El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se osterta la posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta adminisEación pública es saüsfacer las
necesidades colectiyas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. . Que la C. CANDEIJIRIA SAI{TOS VELÚQUEZ, ha demostrado tener ¡a posesión real y física, de manera
continua y pública, del predio nlstico ubicádo en la carretera lalpa-Chiltepec, Poblado Mecoacán del Municipio de lalpa de
Méndez Tabasco; constalte de una superficie de 4o3.oo Mz, con la respectiva inscripción en la subdirección de Catasbo
Municipal bajo el número de cuenta R-0260ó3; por tal motivo, la C. CANDELARIA sANTos vELiizQuEz tiene la
presunción de posesión misma que se garantiz¿ por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artfculo 7 Fracctón IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urba[o del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de pob¡ac¡ón, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XlVy XVlll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco,
compromeüdo con Ia programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante insEumentos más
dinámicos, satisfacer el interés coledivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integrun el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la carretera Jalpa-
Chiltepec, Poblado Mecoacán del Munic¡pio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 403.00 Uz,
localizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 15.75 metros con Rutlr Flas Magaña; AL §UR en
dos medidas 23.00 y 6.25 metros con entrada al puente; AL ES"[E en 26.00 metros con Carretera lalpa a Chiltepec y; AL
OESTE en 15.20 metros con Guadalupe Flas zapata.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de la Constitución Políhca de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 ñ-acción I y 38 último párrafo de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. se procede a desarrollar la documentaci6n concerniente a los requisitos para la acreditació[ de los derechos de i
posesi6n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOvENo, de la siguiente manera:

tl. Valor Catastrat del lnmueble. - El pred¡o rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catasro Municipal, bajo la cuenta número R-026063. presenta un valor catastral de t3,250,OO (Tres Mil Doscientos

Cincuenta Pesos ñ/roo M.N.). Según Certificado de Valor Caastral de fecha 07 de octubre de 202S.

Itl. Uso de Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de

lactibilidad de uso de suelo de fecha 27 de octubre de 2025, expedido por el lngeniero Juan Díaz Pérez, Director de Obras,
ordenam¡ento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco,

IV. Superñcie, medidas, linderos y ubicacióB exacta del inmueble, - El predio rús6co, se encuentra ubicado en la
carretera Jalpa a Chiltepec, Poblado Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de

403.00 ilz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 15.75 metros con Rut¡ FrÍas Zapata;
AL SUR en dos medidas 23.00 y 6.25 meros con entrada al puente; AL ESTE en 26.00 metros con carretera,alpa a chiltepec
y; AL OESTE en 15.20 metros con Guadalupe Frías Zapata, segrin plano correspondiente,

"l

\

f

v.- lá no existencia de antecedentes regisrrales de propiedad. - El predio que tiene en poses¡ón la C. CANDELARIA
slNTos vELÁzQU¿z no se encontró inscrito a nombre de persona alguna,lo cual se acredita con la certiñcación expedida
por la Dirección Geneml del Registro Público de Propiedad y Comerc¡o de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos,29 fuacción III,36 fracciones mol y)()«ll¡,38 párrafo terc€ro,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y Vlll, incisos D) y E), de la Constitución Polft¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tabasco;
y de los artlculos 2, 3, 29 fracciones III y )Qüll, 38 último párrafq 65 ñ-¿cción Il, 233 de la Ley Or8ánica de los Municipios
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l. Tftulo o documeDtal idónea con el que se acredite La prcpiedad o tenencla legal del inmueble, - La c. CANDEIJIRIA
§ANTos vELízQUEz, acredita lá posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesién de fecha 10
de abril del año 2023, donde se advierte que el predio nlstico ubicado en la carretera lalpa a Chiltepec, Poblado Mecoacán
del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constaDte de una superficie de .*O3.OO M2, se enoenra inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subdirección de Catasbo Municipal bajo el número de cueflta R-Oz6063.
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del Estado de Tabasco; l27y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
juídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio. descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acred¡tación de los derechos de posesión y
consecueDtemente inscripción registral a favor de la C. CANDELARIA SANTOS VELAZQUEZ en virtud de que este
Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ho[orable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba La acr€dltación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripclón registral a favor de la c. CANDELARIA SANTOS VTLAZQUEZ, respecto al predio rústico
ubicado en carretera Jalpa a Chiltepec, Poblado Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 4O3.O0 M2,localizado dentro de las medidas y colindancias s¡guientes: AL NORTE en 15.75 metros con Ruth
Frías Zapata; AL SUR en dos medidas 23.00 y 6.25 meEos con entrada al puente; AL ESTE en 26.00 metros con carretera
Jalpa a Chiltepec y; AL OESTE en 15.20 metros con Guadalupe Frías Zapata.

TERCERO. - l,a presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ord¡naria de Cabildo Número
Veinticinco (025) celebrada con fecha VeinüEés (23) de Octubre de Dos Mil Veirticinco (2025), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artfculo 233 rlltimo párrafo de la Ley Orgiánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondielte.

ExpEDrDo EN EL SALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYTJNTAMTENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABAsco, A Los vÉ¡NTrrRÉs (23) D¡As DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL vErNTrctNco (2ozs).

uc. losÉ oel otltN.
PRESIDENTE MTINI REGIDOR

f¡ilt
c. puxcrscAtñ¡ANDEz rzeurERDo.

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA

c. RoSALBA frMÉNEz GARCÍA
CUARTA REGIDORA

D OI.AN

C. CIITRITA

c.

=.__J¡

CUPIL
RA

DEL JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLIMrENTo DE Lo DrspuEsro poR ELARTícuLo 6s FRAccróN r DE LA coNsrrrucróN poLfTIcA DEL EsrADo
LIBRE y SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN II DE LA LEy oRGÁNrcA DE Los MuNrcrpros DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA pREsENTE REsoLUcróN, pARA su DEBTDA puBLIcAclóN y o ERVANCtA,A Los vDrNTtrRÉs
(23) DíAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL vErNTrcrNco (2ozs).

-L
PRESIDENTE MUNICIP REGIDOR. sECRETARIO DEL HONO AYUNTAMIENTO

77. DE I,A C,TANIA GABHEAI GONZíLEZ VELíZQUEZ

RESoLUcIÓN PoR LA QUE sE AUToRTZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDTANTE LA ACREDITACIÓN
DE Los DERECHOS DE posEsróN y coNsEcuENTEMEI,ITE INscRtpctóN REcISTRALA FAvoR DE LAc. TANIA GABR|EUI
coNáLEz vElízeuEz, REspEcro AL pRED|o Rúsflco uBrcADo EN CARRETERA pRlNctpAL, poBLADo AyApA DEL
MUNrcrpro DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCo; rDENTrFrcADo coN EL NtiMERo DE CUENTA cATAsrRALR.oz7747.

LrcENctADo JosÉ DEL CARIÚEN oLÁ oL(N, PRESTDENTE MUNrcrpAL DEL HoN0RABLE AYTJNTAMTENTo
coNsflTuctoNAL DEL MUNrcrpro DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; A ToDos sus HABTTANTES, HAGo SABER.

C. MANUEL

QUE EL HoNoRABLE AYTJNTAMTENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DISpuEsTo EN Los ARTfcuLos l1s
FRAcctóN , tNctso B) DE LA coNSITUclóN poLíTICA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos;6s FRAcctoNEs I tNCtso
B), uI Y VIII INcIsos D) Y E), DE 1A CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DEL ESTAD0 LIBRE Y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LEy oRGANICA DE Los MuNrcrpros DEL EsrADo DE TABAscoi r27y Lzz DEL BANDo DE poLtcfA y coBtERNo DEL
MUNIctpto DE IALpA DE MENDEZ, TABAsco EN vtcoR EN EL MuNtctpto; y DERIVADo DE LA sEstóN onDINAn¡A DE
cABn^Do NúMERo vErNTrctNCo (ozs) cELEBRADA coN FEcHA vs¡[TfrnÉs (23) DE ocruBnr DE Dos MtL
vEINTTcINco (2025), sE EMITE TA PRESENTE RESoLUCIÓN BAIo LoS SIGUIENTES:
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RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido porel arúculo 115 de la Consutución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 'El Municipio es la base de la organización
polftica, social, territorial y administrativa del Estado, ilvestido de persona¡idad jurídica propia,lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para adminisEar su hacienda, coDforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la ad¡ción de un párrafo
tercero a Ia fracción ll, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica¡os, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal [Bandos
de Policla y Gobierno, ¡os Reglamentos, etc.) debeÉn expedirlas legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayultamientos para dictar
resoluciones que afecten el pab'imol¡io inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo de¡ Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomfa
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
generai de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona huma¡a y, en consecuer¡cia, ¡as garantlas ind¡viduales
establec¡das eD la Constitución Política de los Estados U¡idos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco,

CUARTO. - Que en el inciso e), foacción V, del ardculo 115 de la CoNtitución Polític¿ de ¡os Estados Unidos Mexica¡ros, se

establece que,... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para..,
intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar iusticia a todos los habitantes del Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco; coad¡ruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SDffO. . El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimie[to demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamieritos de bier¡es inmuebles
de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios priblicos municipales, preservando
y fomentando los \r¿lores cfvicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉIITIMO. - Que la C. TANTA GABRIELA GONáLEZ VELíZQUEZ, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera
continua y pública, del predio nisüco ubicado en la carretera principal, Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco; constantede unasuperñcie de 1,075.69 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal
bajo el número de cu entaR-O27747i pot tal motivo, la C. TANI.A GABRIEIA GONzlfu.EZ VELiíZQUEZ tiene la presunción
de posesión misma que se garaDtiza por tener mejor derecho para poseer.

oCTAvo. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracciór IV, de la Ley de Asentam¡entos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularlzación de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV yXVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, enconbándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de,alpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y eiecución de acciones de gotrierno que permitan, mediante insEumentos más
dinámicos, satisfacer e¡ interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en la carretera principal,
Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de 1,075.69 M2,localizado dentro
de las medidas y col¡ndancias siguientes: AL NORTE en 15.80 metros con Aleiandro Hernández; AL SUR en 21.80 metros
con Carretera Principal Ayapa; AL ESTE en 48.50 metros con Vlctor Manuel Velázquez Hernández y; AL OESTE en dos
medidas 13.50 y 44,80 metros con Isidra Yelázquez López.

CONSIDERANDO:

T

\,§
d..

M

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a Io establecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de Ia Constitución Polftica de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Or8ánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concemiente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en ¡os resultandos SÉPIIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Tltulo o documental idóneá cotr el que se acredite la propiedad o tenetrcia legal del i-omueble. . La C. TANLA
GABRIEIJI cO áLEZ r,¡EIrIZQUEZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado d€ derechos de posesión
de fecha 16 de octubre del año 2025, donde se advierte que el predio nistico ubicado en la carretera principal, Poblado
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Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,075.69 M2, se encuentra inscrito bajo
cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuentaR-O27747.

II. Valor Catasfal del irmueble, - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-027747. presenta un valor catasral de $84,565.25 [Ochenta y Cuatro Mil
Quinientos Sesenta y Cinco Pesos 2s/roo M.N.). Se$in Certificado de Valor Catastral de fecha 28 de octubre de 2025.

lII. Uso de Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 30 de octubre de 2025, expedido por el Ingeniero Juan Dlaz Pérez, Director de obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ialpa de Méndez,
Tabasco.

w. Superñcie, mcdtdas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio nÍstico, se encuentra ubicado en la
carretera principal, pobladoAyapa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,075.69 M2

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 15.80 metros con Aleiandro Hernández; AL SUR

en 21-80 metros con Carretera Principal Ayapa; AL ESTE en 48.50 metros con Víctor Manuel Velázquez Hemández y; AI
oESTE en dos medidas 13.50 y44.80 metros con Isidra Velázquez López, según plano correspondienE.

V.- [á no existencia de antecedentes registrales de prcpledad. - El predio que tiene en posesión la C. TANIA GABRIEU\
coláluZ VELAZQUEZ no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acred¡ta con la certiñcación
expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción lll,36 fraccionesXXXII y)O(XIll,38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII yVIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los arúculos 2, 3, 29 hacciones lll y )O(lll, 38 üümo párrafo, 65 hacción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascot l2l y 122 delBando de Poticla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCION

PRlilERO.. Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e i[tegradas €n el expediente técnico-
jurldico soporte, se da vista al Honor¿ble Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, med¡ante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. TANIA clfnlElA GONZALEZ VELAZQUEZ en ürtud de que este
Honorable Cabildo es competente pa¡? resolver por esta üa.

sEcUNDo. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acredltaclón de los derecbos de posesión y
consecuentemetrte inscripción reglsrr¿l a fayor de Ia C. T¡Ntl CISn¡SLA CONZALELVELfu' QUF.L respecto al predio
rústico ubicado en carretera principal, Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 1,075.69 z,localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 15,80 metros con
Ale,andro Hernández; AL SUR en 21.80 mehos con Carretera Principal Ayapa; AL ESTE en 48.50 metros con víctor Manuel
Velázquez Hernández y; AL OESTE en dos medidas 13,50 y ¡14.80 metros con Isidra VelázquezLópez.

TERCERO, - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesiótr Ordinaria de Cablldo Número
Veinticinco (OZS) celebrada con fecha Velndlrés (23) de Octubre de Dos Mtl Velnüc¡nco (2025), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Peritrico oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Mun¡cipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

ExpEDrDo EN EL SALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE cABlLDo DEL AYTJNTAMTENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vE¡ TmRÉs (23) DfAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL vutNTlclNco (2025).

. uc. losÉ DEL CARM OUTN.

PRESIDENTE MUNICIP P ER REGIDOR

EZ IZQUIERDO. c. ct^A.RrrA DEL RocÍo sÁtrlorrz cuplL
sÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA GIDORA

,ík
c. vlRGt
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y EN cuMpLIMrENTo DE Lo DrspuEsro poR ELARTICULo 6s FRAccróN I DE LA coNsflTUctóN poLiTIcA DEL EsrADo
LIBRE Y SoBERANo DE TABAsco, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY oRGANICA DE Los MUNICIPIoS DEL ESTADo DE
TABASCo, pRoMULG0 LA PR-ESENTE RxsoLUcróN, PARA su DEBIDA puBLrcActóN yoBsERvANctA,A Los vErNTrrRÉs
(23) DÍ^s DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos vErNTrcrNco (202s).

Lrc. IosÉ DEL olJtN.
PRESIDENTE MUNICIPAL R REGIDOR. SECRETARIO DEL HON LE AYUNTAMIENTO

n. ntsotuctóN DEL c. AMADEo ¡tenri¡,tgz ptnteruxo

RESoLUcIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE Los DERECHoS DE posEstóN y CoNSECUENTEMENTE INscHpcróN REctsrRAL A FAvoR DEL c. A¡tADEo
MARTiNEZ PERf,GRINo, RESPECTo AL PREDIo RÚsTlco UBICADo EN CALLEJÓN DE ACCEso, PoBLADo BoQUIAPA DEL
MUNtctpto DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCo; IDENTIFICADo coN EL NúMERo DE cUENTA CATASTRAL R.oz76s4.

L¡cENcrADo losÉ DEL cAR EN o¡riN oL(N, PRESTDENTE MUNtcrpAL DEL HoNoRABLE An NTAMIENTo
coNSTrrucroNAL DEL MUNrcrpro DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCo; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER-

euE EL H0NoRABLE AYUNTAMIENT0 euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsro e¡¡ Los enrlcuLos rrs
FRACctóN II, INCISo B) DE tA coNsflTUClóN poLÍTtcA DE Los EsrADos uNIDos MExtcANos; 6s FRAcctoNES I tNCIso
B), vlt y vllt INCIsos Dl y E), DE LA coNsflTUctóN poLíTIcA DEL EsrADo LrBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LEy oRGÁNICA DE Los MUNICIptoS DEL EsrADo DE TABASCo; tz7 y L22 DEL BANDo DE poLICfA y coBtERNo DEL
MuNlclpto DE JALPA DE MENDEZ, TABAsco EN vtcoR EN EL MUNICrpro; y DERIVADo DE LA sEsróN oRDTNARTA DE
cABrLDo NúMERo vErNTrcrNco (o2s) CELEBRADA coN FECHA vstNTrrRÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MtL
vErNTrcNco (202s), sE EMIrE LA PRESENTE REsoLUctóN BAlo Los STGUTENTES:

RESULTANDO:

PR¡MERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexic¿nos;
64 y 65 de la Constitucién Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
polftica, social territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, co[forme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley'.

SEGUNDO.. Que con lecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fracción Il, del artículo 115 de la Consütución Polftica de los Estados Unidos Meúcanos, misma que señala lo
siguientei "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal [Bandos
de Policfa y Gobierno,los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el paúimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el p¡incipio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios furdamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus hab¡tantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garaltías individuales
establecidas en la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y €n la Co¡sütución Polftica del Estado Libre y
soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción v, del artículo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estaÉn facultados para...

intervenir eI¡ la regularización de la tenencia de la üerra...

QUlt{TO.. Que de¡rtro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco; coadjruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatál, para la meior igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tier¡?
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO, - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es saüsfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios púb¡icos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artísücos para acrecentar la identidad municipal,

T
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SÉIvflMO. - Que el C. AüADEO MARTiNEZ PEREGRINO, ha demostrado tener la posesión realy física, de manera continua
y pública, del predio nisüco ubicado en el calle,ón de acceso, Poblado Boqu¡apa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabascoi
constante de una superficie de 01-25-53.5,1 HAS, con la respectiva inscripción eri la Subdirección de Catastro Municipal
bajo el número de cuenta R-O2765,1; por tal motivo, el C AüADEO I|ARTÍNEZ PEREGRINO, tiene la presunción de
posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción IV, de la I-€y de Asentamientos Humanoq Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artlculo 15
Fracciones XlVy Xvlll del ordenamiento legal ant€s invocádo.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco,
comprometido con la programación y eiecución de acciones de gobiemo que peEnitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularizació¡ del predio nistico ubicado en el callejón de acceso,
Poblado Boquiapa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 1-25-53.54 HAS. Localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientesr AL NORTE en 4 medidas 20.22 metros con callejón de acceso, 37.53 y
10.44 con Mary Bartola Lázaro Peregrino y 51.60 metros cofl Asunción Lázaro Bautista; AI SUR en 62.00 metros con
Alberto Rojas Martínez; AL ESTE en 131.18 meü'os con Rudy Domínguez Lázaro y; Al, OESTE en 169.49 metros con Alberto
Rojas Martlnez.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. . Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fraccióñ I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentació¡ concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos sÉPflMO y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Título o documental idónea con el que se ecredite la propiedad o ten€ncia legal del lmueble. - EI C. AMADEO
Ulnffi¡¿Z pgneCnlNo, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 20
de noviembre del año 2023, donde se adüerte que el predio rústico ubicado en callejón de acceso, Poblado Boquiapa del
Municipio de Jalpa de Méndez,Tabasco; constante de una superficie de 1-25-53.54 HAS., se encue[tra inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O2765,1.

tl. Valor Catastral del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio la cuenta número R-027654. presenta un valor catastral de §8,159.80 (Ocho Mil Ciento Cincuenta
y Nueve Pesos e/rm M.N.). según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 29 de septiembre de 2025.

Itl, Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 06 de octubre de 2025, expedido por el lngeniero Juan Dfaz Pérez, Director de obras,
Ordenamie[to Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco,

Iv. sup€rñcie, medidas, linderos y ubicaclón epcta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ub¡cado en calleión
de acceso, Poblado Boquiapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 1-25-53.54 HAS.,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 4 medidas 20,22 metros con calleión de acceso,

37.53 y 10.,14 con Mary Bartola Lázaro Peregrino y 51.60 metros con Asunción lázaro Bautista; AL SUR en 62.00 metros
con Alberto Roias Mardnez; AL ESTE en 131.18 metros con Rudy Domínguez Lizáro y; AL OESTE en 169,49 metros con
Alberto Rojas Martínez.

V.. La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el C. AMADEO
MARTíNEZ PEREGRINO, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación
expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco,

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cump¡imiento a Io establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) /
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexica¡tos, 29 fracción lll, 36 fracciones )mfll y )m ll, 38 párrafo tercero,C.l
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y Vlll, incisos D) y E), de la Constitución Polfüca del Estádo Libre y Soberano de Tabasco; \
y de los ardculos 2, 3, 29 fracciones lll y Xxlll, 38 último párrafo, 65 ñ-¿cción ll, 233 de la L€y Orgánica de los Municipios§
del Estado de Tabasco'; l27y 722 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vi8or, se -\
tiene a bien emiür la siguiente:

REsoLUcró \/

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

iurldico soporte, se da vista al Honorable Cabildo par¿ resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción regisfal a favor del C. AüADEO fmnTlfnZ p¡ntGRINO, en virtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por está üa.

SEGU DO. - Someüdo que fue a Ia consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de poseslótr y
consccuentemente lnscripc¡ón registr¿l a favor del C. AMADEO MART|NEZ PEREGRINO, respecto al predio rústico
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ubicado en callejón de acceso, Poblado Boquiapa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie
de 1-25-53.5,1Il4S, ¡ocalizado der¡Fo de las medidas y colindancias siguientes: A.L NORTE en 4 medidas 20.22 metros con
callejón de acceso, 37.53 y 10.,+4 mn Mary Bartola Lázaro Peregrino y 51.60 metros con Asuncióñ Lázaro Bautista; AL SUR
en 62.00 metros co¡¡ Alberto Roias Mardnez; A.L ESTE en 131.18 metros con Rudy Domlnguez Lázaro y; AL OESTE en
169.49 metros cln Alberto Roias Mardnez.

TERCERO. - h presente Resoluciór¡ fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Nú,mero
Veindctnco (025) celebrada con fecba Veindt'és (23) de Octubre de Dos Mil Veinticinco (2025), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el ardculo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgán¡ca de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su public¿ción en el Periód¡co Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción a[te el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su ve¿ se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente,

EXPEDIDo EN EL sALÓN DE sEsIoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYUNTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vErNTrRÉs (23) DfAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL vutNTrctNco (202s).

LIc. losÉ DEL
PRESIDENTE MUN tct

OLAN.
REGIDOR

hc.rn¡nEd ÁnouzeureRDo.
síNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGID0RA

4*

c. curRrrA DEL Rocío sÁNcHEz cuPlL

c. RoSALBA ltMÉNEz clncfl
c. vt DEL os

CUARTA REGIDORA
QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLIMtENTo DE Lo DrspuEsro poR EL ARTÍcuLo 6s FRACcIóN I DE LA coNsrlrucróN pollTrcA DEL EsrADo
LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRACCTóN I DE LA LEy oRGANtcA DE Los MuNlctptos DEL ESTAD0 DE

TABAsco, pRoMULGo LA pREsENTE REsoLUcróN, pARA su orstoe pusulcAcróN yoBsERvANctA,A Los vur,¡rrrnÉs
(23) DÍAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MIL vElNTIcrNco (2025).

PRESIDENTE MUNICI R REGIDOR. SECRETARIO DEL HONO IENTO

ts. wsot uctó¡,t DE ut c ABIaAIL tópez e¡ncÍn

RESoLUCIÓN PoR LA QUE 5E AUToRIZA LA REGULARIZACIóN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE TA ACREDITACIóN

DE Los DERECHos Dr posrslóx y coNsEcuENTEMENTE INscRlpcróN REGTSTRAL A FAvoR DE LA c. ABIGAIL LópEz
c^Rcla, REspEcro AL pREDro Rúsrrco uBIcADo EN LA RANCHERÍA cHAcALApA 1RA. sEccróN DEL MUNIctPlo DE

IALpA DE MÉNDEz, TABASCo; IDENTIFICIoo cot¡ Er- xtiu¡no DE cUENTA cATASTRAL R-o27601.

LtcENcrADo losÉ DEL CARMEN oIríN oLAN, PRESIDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyITNTAMIENTo
CoNSTITUCIoNAL DEL MUNIcIPIo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUs HABITANTES, HAGO SABER

euE EL HoNoRABLE AyuNTAMtENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos 115

FRACCIÓN II,INcIso B) DE LA coNSTITUcIÓN PoLÍTICA DE LoS ESTADOS UNIDOS MH(ICANOS; 65 FRACCIONES I INCISO

B), ur yuII lNclsos D] y E), DE LA coNsrrrucróN poLfTIcA DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

lÉy oncÁNrcl DE Los MUNICIptos DEL EsrADo DE TABASCo; 7z1v t22 DEL BANDo DE poLIciA y GoBIERNo DEL

MUNrcrpro DE IALpA DE MENDEZ, TABAsco EN vrcoR EN EL MUNtclplo; y DERJvA-Do DE tA sEstóN oRDINARIA DE

cABrLDo NúMER0 vErNTtclNco (ozs) CELEBRADA coN FECHA VEINTTTRÉS (23) DE ocruBRE DE Dos MrL
vErNTrcrNco (2o2s), sE EMtrE LA PRESENTE REsoLUctóN BAlo Los STGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y col! libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley'.

§EGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario oñcial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fr¿cción ll, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que erl máteria municipal (Bandos
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de Policfa y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los esados, con el obieto de establecer... b)
los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el pri[cipio de autonomla
municipal,

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en conseoencia, las garanlas individuales
estatrlecidas en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Pollüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Uriidos Mexicanos, se

establece que,-.. Los Municipios, en los términos de las leyes federa¡es y estatales relativas, estarán facuitados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar iusticia a todos los hab¡tantes de¡ Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco; coadSruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urtano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los cent¡os de población, siendo competencia de los a¡runtamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, i[tervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. " El Honorables Ayuntamiento Constitucio[al del Municipio de Jalpa de Méndez, Tatrasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfic! y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en Ia

cabecera municipal, villa, poblados y rancherlas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta admilist¡'ación pública es saüsfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos mun¡cipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y ardsticos para acfecentar la idenüdad municipal.

sÉPTlMO. - Que la C. ABlcAlL |óPEZ GARC¡Á, ha demostrado tener Ia posesión real y ffsica, de manera continua y pública,
del predio n¡stico ubicado en la Ranch€rfa Chacalapa ka. Sección del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; constante de
una superñcie de lL6.O2ll2, con la respesür¿ inscripción en-la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de

cue[ta R-O27601; por tal motivo, la C. ABIGAIL LOPEZ GÁRCIA tiene la presunció[ de posesión misma que se Earantrza
por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desafiollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y Xylll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, ericontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en la Rancherla Chacalapa
1ra. Seición del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; cónstante de uIla superñcie de 116.02 ll2, localizado dentro de las - - ,f

medidas y colindancias siguientes: AL I{ORTE en 3.60 metros con lalpa-Cunduacáu AL SUR 3.60 metros con Ana Gabriela S
López Garcfa; AL ESTE en 32.23 metros con fesus López Zapata y; AL OESTE en 32.23 metros con Luz Nelly López López. c§,

CONSTDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fracción tl, inciso b), de la Constitución Polltica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fr¿cción I y 38 último párrafo de la Ley Oryánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉ!'IIMO y NO1¡ENO, de la siguiente manerar

I. Tltulo o documental idónea con el que se acredite la prcpledad o tenencia legal del inmueble. - lá c. ABIGAIL
LóPEZ cARcíÁ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 14 de iulio
del año 2025, donde se advierte que el predio rústico ubicádo en la Rancherla Chacalapa 1ra. Sección del Mun¡cipio de Jalp¿
de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 116.02 M2, se encuentfa inscrito baio cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-027601.

ll. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultándo noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, ba,o la cuenta número R-027601. presenta un valor catastral de $16,242.09 (Dieciséis Mil Doscientos
Cuarenta y Dos Pesos re/1oo M.N.). según Certificado de valor catastral de fecha 07 de octubre de 2025.

lII. Uso de Suelo del ltrmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñclo de
factibilidad de uso de suelo de fecha 08 de octubre de 2025, expedido por el lngeniero luan Dfaz Pérez, Director de Obr¿s,
Ordenamiento Territorial y Servic¡os Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez
Tabasco.
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SINDICA DE HACIENDA Y SECUNDA REGIDORA

4b

C. CLARITA DEL CUPIL
REGI ORA

NIA DEL CARMEN IAIMES RAMOS

QUINTA RXGIDORA

w. Superñcle, medlda§, litrderos y ubicaclón eEcta del inmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en la
Rancherfa Chacalapa lra, Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 116.02 Mz
localizado denfo de las medidas y colindancias siguientes: AL ORTE en 3,60 metros con Jalpa-Cunduacán; AL SUR 3.60
met¡'os con Ana Gabriela López Garcfai AL ESTE en 32.23 metros con lesús López Zapata y; AL OESTE en 32,23 metros con
Luz Nelly López López.

V.- lá no existencia de antecedent€s registmles de propledad. - El predio que tiene er¡ posesión la C. ABIGÁ¡L LóPEZ
GARCÍA no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a Io establecido por los artículos 115 fracción ll, inciso b)
de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción lll,36 ft'acciones )OOOI yrm0ll,38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones l, inciso B), VIII y VlU, incisos D) y E), de la Constitución Polftica del Esado Libre ySoberano de Tabasco;
y de los arüculos 2, 3, 29 fracciones III y Xxlll, 38 último párrafo, 65 fuacción II, 233 de Ia Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascoi l2].y 722 delBando de Policfa y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en ügor, se
tiene a bien emitir la siguiente:

nssor,ucróx

PRIMERO.. Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolyer respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, m.ed¡ante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C ABIGAIL LópfZ ClnCh en virtud de que este Honorable Cabildo
es competente pam reso¡ver por esta vfa.

SEGUNDO, - Sometido que fue a la consideracióD de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción r.egistral a favor de la C. ABICIIL lópEZ ClnCfiL respecto al predio rústico ubicado en
la Ranchería Chacalapa 1ra. Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superfic¡e de 116.02 M2,

localizado dentro de las medidas y co¡indancias siguientes: AL NORTE en 3.60 metros con lalpa-Cunduacán; AL SUR 3.60
metros con Ana Gabriela l"ópez Garcla; AL ESTE en 32-23 mefos con Jesús López Zapata y; AL OESTE en 32.23 metros con

Luz Nelly López López.

TERCERo.. La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Seslón Otdlnarie de Cabildo Número
Veinticirco (025) celebrada con fecha Veitrütrés (23) de Ocu¡bre de Dos Mü Veindcinco (2025), por Io que en

cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periftico Oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su veA se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

Lrc. losÉ DEL OLAN.
PRESIDENTE MUNI ER REGIDOR

C.

y EN cuMplrMtENTo DE Lo DtspuEsro poR EL ARTfcuLo 65 FRAccróN r DE LA coNsnrucróN poLíTIcA DEL EsrADo
LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRACCIóN DE tA LEy oRGANICA DE Los MuNlclptos DEL ESTAD0 DE

TABAsco, pRoMULGo LA PRESENTE REsoLUcróN, PARAsu DEBTDA puBlrcActóN y oBsERvANcrA, A Los VEINTITRÉS
(23) Dlas DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MIL vEtNTlcINco L2! 2

SECRETAR¡O DEL HON AYTJNTAMIENTO
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RESoLUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIóN LEGAI. MEDIANTE IA ACREDITACIÓN
DE Los DEREcHos DE posEsróN y CoNSECUENTEMENTE INscRIpcróN REGTSTRAL A FAvoR DEL c. cEysLER foEL
frMÉNEz HERNAI{DEZ, REspEcro AL pREDro Rúsrrco uslcloo EN CALLE RUDY roRREs PEREYRA, poBLADo

soyATAco DEL MUN|ctplo DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; IDENTTFICADo coN EL NúMERo DE cUENTA CATASTRAL
R.027658.

LrcENctADo JosÉ DEL cmun¡ orÁr oú¡, pngslnrr.ltE MUNtclpAL DEL HoNoRABLE A\IJNTAMIENTo
coNsrrrucroNAl DEL MUNlclplo DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCo; A ToDos sus HABITANTES, HAco sABER

QUE EL HoNoRABLE AWNTAMIENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsro EN Los ARTfcuLos 11s
FRACclóN ll, lNcrso B) DE LA coNsrrruclóH polÍflcn nr los EsrADos uNlDos MEXlcANos; 65 FRAccloNEs I INCISo
B), uryvrrr rNclsos D) y E), DE LA coNsrrrucróN poLfTIcA DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LEy oRcÁNIcA DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE TABASCo; 12ry 722 DEL BANDo DE poLIcÍA y coBtERNo DEL
MUNICIPIo DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASC0 EN VIGoR EN EL MUNICIPIo; Y DERIVAD0 DE LA SES¡óN ORDINARIA DE

cABrLDo NúMERo vErNTrcrNco (ozs) CELEBRADA coN FECHA vErNTffRÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MIL
VEINTICTNco (zo2s), sE EMITE LA pREsENTE REsoLUctóN BAlo Los STGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos;

64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad juldica propia, ¡o que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO,- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Gobierno,los Reglamentot etc.) deberán expedirlas legislaturas de los estados, co¡ el obieto de establecer... b)
los casos en que se requier-a el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el pab'imonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del AyuDtamiento', materialiándose eD una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO, . Que uno de los princip¡os fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentár el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garandas indiüduales
establecidas en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polfüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Po¡ltica de los Estados Unidos Meúcanos, se

establece que.... l,os Municipios, en los términos de las leyes federa¡es y estatales relativas, estarán facultados para...

intewenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro det ámbito de su competencia está la de administrar iusticia a todos los habitantes del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco; coad¡ruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artlculo 7 Fracción lV de la lzy de Asentamientos Humanos, Ordenáririento
Territorial y Desarrol¡o Urbano del Estado de Tabasco, se declar¿ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tiera en los cr€ntros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento lega¡ antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de Ia tierra
evaluando su factibi¡idad de desarrollo.

SErTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el cr€cimiento demográñco y la prioÉdad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, vilia, poblados y ra¡cherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las

necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando

y fomentando los valores cívicos, culturales y artfsticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉpTtMO. - eue el C. GEISLER IOEL IIMÉNEZ HER ÁflDEZ, ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera

continua y pública, del predio nlsüco ubicado en la calle Rudy Torres Pereyra, Poblado Soyataco del Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 117.60 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro

Municipal baio el número de cuenta R-OZZ6SA; por tal motivo, el C. GEYSLER IOEL |IMÉNEZ HERNÁNDEZ tiene la

presunción de posesión misma que se garantiza portener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a ¡o establecido en el Artículo 7 Fracción lV, de la Ley de Ase[tamientos Humanos, Ordenámiento
Territorial y Desarrolto Urtano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencie de la

tierra en los cenEos de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a Io señalado en el ardculo 15

Fracciones XIVy Xvlll del ordenamiento legal antes invocado.
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NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucio¡al del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el

Municipio: clnsidera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rúst¡co ubicado en la calle Rudy Torres
Pereyra, Poblado Soyataco del Municipio de Jalpa de Méndez,Tabasco; constantede una superñcie de 117.60 M2,localizado
dentro de las medidas y colindancias si8uientes: AL NORTE en 23,30 metros con Bernardo liménezGarcla; ALSURen 23.90

mefos con Trinidad ZapaaYelázqtez; AL EsfE en 5.00 metros con Bemardo liménez Garcfa y; AL OESTE en 5.00 metros
con calle Rudy Torres Pereyra.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a ¡o establecido en ¡os artículos 115 ft'acción ll, inciso b), de la Constitució¡t Po¡ítica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Or8á[ica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrolla¡ la documentación coricerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NovENO, de la siSuiente manera:

l. Tltulo o documentat ldónea con el que se acredite la proptcdad o tenencia legal del inmueble. - El C. GEYSLER

¡OUL¡tUÉtU UEruÁNDEZ, acredita la posesión delinmueble con el documento privadode derechosde posesión de fecha

11 de septiembre del año 2025, donde se advierte que el predio rústico ubicado en la calle Rudy Torres Pereyra, Poblado
Soyataco del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una super{icie de 117.60 M2,5e encuentra inscrito baio

cuenta inscrito ante la Subdirectión de Catastro Municipal baio el número de caenta R-027658.

It. Valor CatasEat det lnmuebte. - El predio nistico descrito en el resultando novelo, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, baio la cuenta número R-027658. presenta un valor catastral de $14,542.86 [Catorce Mil Quinientos
Cuarenta y Dos Pesos 86/roo M.N.). Segrln Certific¡do de Valor Catastral de fecha 26 de septiembre de 2025.

tlt. Uso de Sueto del Inmueble. - EI predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de

factib¡lidad de uso de suelo de fecha 28 de octubre de 2025, expedido por el Ingeniero Juan Dlaz Pérez, Director de Obras,

Ordenamiento T€rritorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio d€ Jalpa de Méndez,

Tabasco.

Jv, Superficie, medldas,l¡nderos y ublcación exacta del lnmueble. - El predio nlstico, se eno¡enra ubicado en la calle

Rudy Torres Pereyra, Poblado Soyataco del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 117.60

Mz l;calizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 23.30 metos con Bernardo liménez García;

AL SUR en 23.90 metros con Trinidad Zapata Velázquez; A.L ESTE en 5.00 metros con Ber¡¡ardo Jiménez García y; ALOESTE

en 5.00 metros con calle Rudy Torres Pereyra.

V.- lá no existencia de aDtecedentes regfstrales de prop¡edad. - El predio que üene en posesión el C. GEYSLER IOEL

¡lffÉI{EZ XfmAlnEZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna,lo cual se acredita con la certiñcación expedida

por Ia Dirección General del RegisEo Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 hacción ll, inciso bJ

de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos,2g fracción III,36 fi-acciones )«Xll y)«XIII,38 párrafo tercero,

64 y 65 fracciones I, inciso B), Vlll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Pollüca del Estado Libre ySoberano de Tabasco;

y de los artículos 2, 3, 29 hacciones lll y )ülll, 38 último párrafo, 65 fracción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabascoi 1I2l y 722 delBando de Policla y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

nrmrlclón 
roÉártes e intecradas en el exDediente té*n"fPR¡MERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expedientr

iurfdico soporte; se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

legal del piedio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de poses¡ón y

.o--nr""u"nt."ntu inscripción registral a favor dál c. GEYSLER JOEL ¡tUÉXrZ XUnüíXOEZ, en Yirtud de que este

Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco; se aptreba la acredltaciónde los dercchos de po§esión y
consecuentemeote lnscápción reglstral a favor det C GEYsLf,R IOEL ltMÉ EZ HER ANDEZ, respecto al predio nistico
ubicado en la calle Rudy Torres Pereyra, Poblado Soyataco del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 117.60 M2,localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 23.30 metros con

Beinardo liménez García; AI SUR en 23.90 mefos con Trinidad Zapata Velázquez; A,L ESTE en 5.00 metros con Bemardo

,iménez García y; AL OESTE en 5.00 metros con calle Rudy Torres Pereyra.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Seslón Ordlnaria de Cabildo Número
Vetnticinco (O2S) celebrada con fecha VeintitÉs (23) de Octubre de Dos ilil Veitrdcitrco (2O25), por lo que en
q¡mplimi€nto en lo establecido por el anículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estádo de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vea se faculta al Prcsidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.
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ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEsloNEs DEL H0N0RABLE cABlLDo DEL AYUNTAMTENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vErNrrrRÉs (23) DiAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL vElltrtctNco (2o2s).

r.lc. losÉ osL OI,/íN OLAN.

hñ
c. rnaxEldlffi,{xorz tzqutenoo.

sÍNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

c. curRrrA DEL Rocio sÁNcHEz cuPll
IDORA

rb
c. nosllsl ltuÉNez cARcÍA

CUARTA REGIDORA

c. vt EN RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMplrMrENTo DE Lo DrspuESTo poR ELARTÍcuLo 6s FRAcctóN r DE LA coNs-flTUcróN poLfTICA DEL EsrADo
LrBRE y soBERANo DE TABAsco, 42 y 65 FRACCTóN Il DE LA LEy oRcANtcA DE Los MuNlcrpros DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULco LA PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBIDA PUBLICACIÓN Y oB RvANclA, A Los vErNTlrRÉs
(23) DiAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MIL VEINTICINCO oz

r,¡c. tosÉ oeL LTN OUTN.
PRESIDEN'IT MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL HONO

ts. ntsotuctó¡t ott c. ¡eusrf¡t nenrittrz zepete

REsoLUctóN poR LA QUE sE AUToRTZA LA n¡cuup¡zecróru nE LA srruAclóN LEGAL MEDIANTE LA AcREDITACIóN

DE Los DEREcHos or posrstóx y coNsEcuENTEMENTE INscRIpcróN REGISTRAL A FAvoR DEL c. lcusrl¡¡
MARTiNEZ ZAPATA, RESPECTo AL PREDIo RÚsTICo UBICADo EN LA ENTRADA LA CASCARILLA RANCHERÍA BENITO

lUÁREZ 2DA" sEccróN DEL MUNIctpto n¡ Ielp¡ or uÉNoEZ, TABASC0; IDEI{TIFIcADo coN sL }¡ÚM¡Ro DE cUENTA

CATASTRAL R.027,T47,

LrcENclADo losÉ DEL CARME oLíN oráN, PRESTDENTE MUNtcrpAL DEL HoNoRABLS AI1JNTAMIENTo

coNsflTUCIoNAL DEL MUNtctPIo DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER

euE EL H9N9RABLE AvuNTAMIENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsro EN Los ARTÍcuLos 115

FRAccIÓN II, INclso BJ DE TA coNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES I INCISO

BJ, vn y ull rNctsos D) y E), DE LA coNsITUcróN poLÍTrcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERAN0 DE TABAsco; 233 DE tA
lÉy oncÁulcl o¡ loé uultctpros DEL EsrADo DE TABASCo; 12r\ 7zz DEL BANDo DE PoLIcfA Y GoBIERNo DEL

MUNrcrpto DE IALpA DE MÉNDEZ, TABAsco EN vtcoR EN EL MUNICIplo; y DERt-vADo DE L¡ seslól onotxlrua oE
clumo ¡rúúrno vEINTtctNco (ozs) CELEBRADA coN FECHA vslurrrRÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MIL
vErNTIcrNco (zozs), sE EMtrE LA pREst¡nr nrsoluclÓx BAfo Los SIGUIENTES:

RESULTANDO:

PR¡MERO.- eue conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;

64 y 65 de ú Constitución PolÍtica del Estado Libre y Sobera¡o de Tabasco, "El Municipio es la base de la or€anización

politica, social, territorial y administrativa det Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo

;n su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa co[forme a la ley'.

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999,se publicó en el Diario Oñcial de la Feder¿ción,la adición de un párrafo

tercero a la fracció¡ ll, del ardculo 115 de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policíay Gobierno,los Reglamentos, etc) debeÉn expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b)

los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos pa¡'a dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario munic¡pal o para celebmr actos o convenios que comprometan al

mun¡cipio poi un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestár

gener¿l de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana ¡ en consecuencia, las garandas individuales
istablecidas en la Constituclón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.
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CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estátales relativas, estaún facultados para...
¡ntervenir en la regularización de la tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes d€l Municipio de

Ialpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción lV de la ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ajruntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios ptiblicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, yilla, poblados y rancherías, es menester Ia regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las

necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicot culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - Que e¡ C. AGUSTÍN MARTÍNEZ ZAIATA" ha demostrado teoer la posesión real y fisica, de manera continua y
pública, del predio rustico ubicado en la entrada la Cascarilla, Rancherfa Benito Juárez 2da. Sección del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,147.L9 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de

Catasto Municipal bajo el número de cuCrta R-027,1t7; por tal motivo, el C. AGUSTIN UARTiNEZ Z.A.PATA tiene la
presunción de posesión misma que se garantiza por tener me¡or derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Ardq¡lo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenemiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artfculo 15

Fracciones XIVy XV[[l del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitr¡cional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos riás
dinám¡cos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento ydesarrollo urbano de los centros de Población que integran el

Municipio: considera a b¡en acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en laentrada la Cascarilla,

Ranchería Benito luárez 2da. Sección del Mu[icipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de uIta superñcie de I,l47.lq
M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientesr AL NORTE en 33,50 metros con Estrella Aguilar Bautista;

AL SUR en 10.50 metros con Camino Vecinal; AL ESTE en dos medidas 26.20 y Z+.50 metros con Marla Araceli López López

y; AL OESTE en 53.60 metr"os con Marla Magda¡ena López López.

CONSIDERANDO
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PRIMERO. . Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 hacción ll, inciso b), de la Consütución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentaciófi concerniente a los requisitos para la acredltación de los der€chos de

posesión deipredio descrito en los resultandos SÉmMO y NoVENO, de la siguiente manera:

l. Tltulo o documentat idónea clo el que se acredtte La pmpiedad o tenercia legal del inmueble. - El C. AGUSTIN 
^]MARTINEZ ZAP^TA acredita la posesión del iDmuebl€ con el documento privado de derechos de posesión de fecha 23 de Ñ

mayo del año 2025, donde se advierte que el predio nistico ubicado en la entrada la Cascarilla, Ranchería Benito Iuárez 2da,\ - \
Sección del Municipio de lalpa de Méndez Tabasco; constante de una superficie de 1,147.19 M2,5e encuentra inscrito bajo

cuenta inscrito ante la Subdirectión de Catastro Municipal bajo el número de cuentan-O27447, 
4rr.

lI. Valor Catastr¿l del inmueble. . El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catasho Municipal, bajo la cuena número R-O27,147. presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Doscieñtos

Cincuenta Pesos m/roo M.N.). Segun certiñcado de Valor Catastral de fecha 23 de iunio de 2025.

ttl. Uso de Sueto del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de

Factibi¡idad de uso de suelo de fecha 30 de iulio de 2025, expedido por el Ingeniero Fausto Márquez Ovando, Diredor de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun¡cipales del H, Ayuntamiento Constitucional de¡ Municipio de lalpa de

Méndez. Tabasco.

w. Superñcie, medidas, linderos y ub¡cactón exacta det lnmueble. - El predio rristico, se encuentra ubicado en la
entrada la Cascarilla, Rancherla Benito luárez 2da, Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 1,147.19 M2localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 33.50 metros con

Estrella Aguilar Bautista; AL SUR en 10.50 metros con Camino Vecinal; AL ESrE en dos medidas 26.20 y 24.50 metros con

María Araceli López López y; AL oESTE en 53.60 metros con María Magdalena lópez López.

V.- ¡.a no edstencia dc artecedentes rcgisudes de proptcdad. - El predio que üene en posesión el c. AGUSTIN

M-ARTII{EZ ZAPATA" no se er¡contró inscrito a nombre de persona alguna,lo cual se acredita con la certiñcación expedida
porla Dirección ceDeral del Registro Público de Propiedad y Comercio de la C¡udad de lalpa de Ménde¿ Tabasco,

fl
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SEGUNDO.- Por los motivos altes expuestos, y en cumplim¡ento a lo establecido por los ardculos 115 fiacción ll, inciso b)
de la constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 hacción Ill,36 fracciones )Oo(ll y§XIII,38 párrafo tercero,
64y 65 fuacciones I, irciso B),VIII yVIIl, incisos D) y E), de la Corstitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tatrasco;
y de los ardq¡los 2, 3, 29 ñ'acciones lll y )O(lll, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascoi 127 y 722 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en ügor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIóN

PRIMERO.. Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e i[tegradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista d Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorizació[ de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor del C, AGU§TIN MARTINEZ ZA,PATA, efl ürtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez Tabasco; se apn¡eba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuertemente inscripción registral a favor del C. AGUSTIN MARTíNEZ ZAPATA, respecto al predio rústico
ubicado en la entrada la Cascarilla, Ranchería Benito luárez 2da- Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;

constante de una superñcie de 1,147.19 Mr, localizado denbo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en

33.50 metros con Estrella Aguilar Bautista; AL SUR en 10,50 meEos con Camino Vecinal; AL ESTE en dos medidas 26.20 y
24.50 metros con María Araceli López López y; AL OESTE en 53.60 metros con Marla Magdalena lópez López.

TERCERO. - lá presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordlnaria de Cabildo Número

Veinticinco (O25) celebrada con fecha VelndÉs (23) de Och¡bre de Dos Mil Veinticlnco (2025), por lo que en

cumplimiento eD Io establecido por el ardculo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación er¡ el Peri&ico Oficial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto RegisEal del Estado de Tabasco, y a su ve¿ se faculta al Prcsidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDo EN EL sALÓN DE sEsIoNEs DEL HoNoRABLE cABILDO DEL AIUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vEnnrnÉs (z¡) oÍes DEL MEs DE ocruBRE DEL AÑo Dos MIL vErl{Ttclt{co (2025).

Lrc. JosÉ DEL OLAN OtAN,
PRESIDENTE MUNICI PRIMER REGIDOR

C. FRAN IZQUIERDO. c. curRtrA DEL Rocio sÁxcHrz cuplL
TERCERA REGIDORASfNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

.b
c. nosllsn lrMÉt{sz clnch

CUARTA REGIDORA

CAR.IT,I MOS

QUINTA REGIDORA

SECRETARIO DEL HONO AYUNTAMIENTO

c.

y EN cuMplrMrENTo DE Lo DrspuEsro poR ELARTícuLo 6s FRAcctóN I DE LA coNs"ttructóN Polfrlce o¡l rsuoo
LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAccróN u DE LA LEy oRGANICA DE Los MUNICIPIoS DEL ESTADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA pRESENTE RxsoLUctóN, pARA su DEBIDA puBLIcActóN Y oBSERVANclA, A Los vruYrtrnÉs
(23) DiAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos irlt vElNTIClNco (2025).

Lrc. I DEL
PRESIDENTE MUNI

oL/lN.
MER REGIDOR

76, RESOLUCIÓN DE LA C. LIDU YAZMíN RAMíREZ SAI,AZAR

RESoLUCTóN poR rA euE sE AUToRtzA LA REGUlaRrzAcróN DE rA slruActóN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

ur-iolornscHos ofposrsróx y coI'IsECUENTEMENTE lNscrupcróN REctsrRAL A FAvoR DE LA c. ¡.ton vlzul¡
RAMÍREZ sALAzA& REspEcro AL pREDro nústtco usrceoo EN rA RANCHERÍA EL Rlo DEL MUNlclPIo DE IALPA DE

MÉNDEz, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R.027S91.

LlcENctADo losÉ orl c¡Rl,reN oLAN oLAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYIJNTAMIENTo

coNSTITUCToNAL DEL MUNtctPIo DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; A ToDos sus HABITANTES, HAGo SABER

euE EL HoNoRABLE AvuNTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsro EN Los ARTfcuLos 11s
púccrón rr,lNctso B) DE LA coNsflTuclóN poLlTIcA DE Los EsrADos uNtDos MExrcANos; 65 FRAccloNEs I lNclso
B), ut y urr rNcrsos D) y E), DE LA coNsflructóN poLíTrcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo Dt rABAsco; 233 DE IA
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SEcRETARía oel
f'¡deñ.¡.óc,dk¡.yo¡nld

LEy oRGANICA DE Los MuNrctpros DEL EsrADo DE TABASCo; rzry r22 DEL BAND0 DE polrcíA y coBrERNo DEL
MuNlclplo DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco EN vtcoR EN EL MUNlctplo; y DERIVADo DE LA sEstóN oRDINARIA DE
cngtloo xúMeno vEtNT¡cl co (ozs) CELEBRADA coN FEcHA vETNTITRÉs (23) DE ocruBRE DE Dos MIL
vErNTtcrNco (2o2s), sE EMITE LA PRESENTE RxsoLuctóN BAfo Los SIGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurfdica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó eft el Diario Oñcial de la Feder¿ción, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del ardculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y cobierno,los Reglamentos, etc.) debenán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer.,. b)
Ios casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Alruntamientos para dictar
resoluciones que afecten el paEimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometaD al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento', mateÉalizándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando Ia dignidad de la persona humana y, en consecl¡encia, las garanúas individuales
establecidas en la Consütuciór Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polfüca del Estado Libre y
soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el ¡nciso e), hacción V, del ardculo 115 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municip¡os, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra.,.

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar iusticia a todos los habitantes del Municipio de

lalpa de Ménde¿ Tabasco; coad5ruvando cor los órdenes de gobierno Federal y EstÁtal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco, se declara de utilidad priblica la regularización de ¡a tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado eD el artfculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal ant€s invocado, intervenir e¡ la regulariza ción de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. . El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y ¡.ancheías, es menester la regu¡arizacién de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta admiltisfación pliblica es saüsfacer las

necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cfvicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad municipal.

sÉPTtMO. - Que la C. fmn ylzUf¡ RAIrfiREZ SALAZA&, ha demost¡ado tener la posesión real y fisica, de manera
continua y pública, del predio rustico ubicado en la Ranchería el Río del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 938.00 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de

cuenta R-027591; por tal motivo,la C. LIDIA YAZMfN RAMÍREZ SÁJ.AZIR, tiene la presunción de posesión misma que se

garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO, . Que acorde a lo establecido en el Artlculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública Ia regularización de la teneDcia de la
üerra en los ce¡tros de población, siendo competencia de los Ayunamientos, conforme a lo señalado en el artfculo 15
Fracciones XIV yXVIll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, enconEándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y erecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los cenúos de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favor¿blemente la regularización del predio nisüco ubicado en Ia Rancherla el Río del
Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco; consta[te de una superficie de 938.00 Mz, localizado denfo de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en 46.90 metros con Carretera el Rio-Nicolás Bravo; AL SUR en 46,90 metros con Zona
Federal Río; AL ESTE en 20.00 metros con Antonio Mola Domlnguez y; AL OESTE en 20.00 metros con lhonatan de Jesús

Jiménez R¡cárdez.

CONSIDERANDOI

PRIMERO. . Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Po¡füca de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 ft'acción I y 38 último párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la doq¡mentación concerniente a los reqüsitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NoVENo, de la siguiente manera:

tu
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t. Tttulo o doq¡mental ldónea con el que se acred¡te la praplcdad o teDeDcia legal del inmueble. - La c. Lmfn ylzffí¡t
RAüIREZ SAf.AZA& acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 25 de
julio del año 2025, donde se adüerte que el predio nlstico ubicado en la Rancherfa el Rlo del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superñcie de 93&00 ll2, se encuenfa i¡scrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-027591.

II. Valor Catastr¿l del lnmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-O27591. presenta un valor cátasbal de S80,983.39 fochenta Mil Novecientos
Ochenta y Tres Pesos 3e/roo M.N.), SegÍn Certiñcado de Valor Catastr¿l de fecha 21 de iunio de 2025.

Ill. Uso de Suelo del lnmueble. - El pred¡o es y seÉ destinado para uso exclusivamenta habitacional, según oñcio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 04 de sepüembre de 2025, expedido por el Ingeniero FaustD Márquez Ovando, Director
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de ,alpa de
Ménde¿ Tabasco.

lV, Superfic¡e, medldas, ündems y ubicaclón exacla del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la
Ranchería el Río del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 938.00 Uz localizado denho
de las medidasy colindancias siguientes: AI t{oRTE en 46.90 meü'os con Carretera el Río-Nicolás Bravo; AJ. sUR en 46.90
meEos con Zona Federal Rfo; AL ESTE en 20.00 me!:os con Antonio Mola Domfngusz y; AL OESTE en 20.00 metros con

,honatan de Jesús liménez Ricárdez

v.- Iá no exlstensla de a.ntecedéntrs registlales de prcptedad. - El predio que tiene en posesión la C. LIDIA YAZMiN
RAMiREZ SALAZA& no se enclnEó inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida
por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 f¡acción ll, inciso b)
de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos,29 fi-acción III,36 fracciones ,OO(ll y)OOOIl,38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), Vlll y VIII, incisos D) y q, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artfculos 2, 3, 29 fraccio¡res III y )ülll, 38 último párrafo, 65 fracción U, 233 de la lÉy orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascoi 121y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco en ügor, se

üene a bien emitirla siguiente:

RESOLUCTON

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descritá, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vistá al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autoriación de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. LIDIA YAZUÍN RAMiREZ SAI.AZAR" en virtud de que este
Honorable Cabildo es competente par¿ resolver por esta vía.

SEGUNDO. - sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acredltación de los der€chos de posesión y
consecuentemetrte inscripción registral a favor de la C. LtDn ylZfffN mUfnfZ SAUl?i/ln, respecto al predio rústico
ubicado en la Ranchería el Río del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; consta[te de una superficie de 938.00 M2,

localizado denuo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 46.90 metros con Carretera el Río-Nicolás Bravo;
AL SUR en 46.90 metros coIl Zona Federal Rfo; AL ESTE en 20,00 metros con Antonio Mola Domínguez y; AL OESTE en
20.00 metros con lhonatan de lesús liménez Ricárdez.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Veinticlnco (O25) celebrada con fecha Veindtés (23) de Octr¡bre de Dos Mll Velndclnco (2O25), por lo que en
cumplimiento en lo estáblecido por el artículo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Mun¡cipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se facr¡lta al Presidente Municipal
expedir e¡ Título de Propiedad correspondiente.

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL H0NoRABLE CABILDo DEL Ayr.rNTAMrENTo DE IALPA DE MÉNDEa
TABAsco, A Los vEltyflTRús (23) DlAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MrL vErNTIcINco (zo2s).

Lrc. losÉ DEL olÁ¡l
PRESIDENTE M MER REGIDOR

l'..r'gm.c¡d.,hnki.yog..*

SECRETARIA DEL

+

,f,--
_ c. rneucriffiArnsiizeureRDo.

SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

@z.s@
c. cLARrrA DEL Rocfo sANcHsz cupll

TERCERA REGIDORA

IPAL Y
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SECRETARIA DEL gflFh
r¡.rrffld\ ,uirci. r ottr!5,

tu-
c. noslrsl IHÉNsz cARcfa c. vI DEL CARMEN IAIMES RAMOS

CUARTA REGIDORA QUINTA REGIDORA

y EN cuMplrMrENTo DE Lo DrspuEsro poR ELARTfcULo 6s FRAccróN r DE LA coNsrrruclóN polfTtcA DEL EsrADo
LrBRE y soBERANo DE TABAsco, rz v es rn¡ccróN I DE LA LEy oRGANTCA DE Los MuNrcrpros DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA pREsENTE REsoLUctóN, PARA su DEBTDA puBLrcAclóN y oBsERvANctA.A Los vElNTtrRÉs
(23) DÍAs DEL uEs DE ocruBRE DEL Año Dos MrL vEtNTtcr co (2025),

Lrc.l DEL OLAN
PRESIDENTE MU MER REGIDOR SECRETARIO DEL HON LE AYUNTAMIENTO

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ASSf,ENC¡óN, Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz. el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en

el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del
orden del día.

ñ

T

NOMBRE xÍurno DE REGTDoR SENTIDO DEL VOTO

Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y Primer
Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda y Segunda
Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Roclo
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
Garcfa.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del Carmen

Jaimes Ramos.
Quinta Regidora:

A Favor

19111 113 7429
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OCTAVO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretar¡o manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, este punto corresponde a los Asuntos Generales; por lo que
procedo a hacer el registro de las Ciudadanas Regidoras que deseen hacer el uso de la
palabra.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Les informo Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, tomando en consideración que ninguna de las Ciudadanas

Regidoras se anotó para hacer el uso de la voz, se tiene por desahogado el presente punto;
por lo que tiene usted el uso de la palabra Ciudadano Presidente' -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario realice las anotaciones respectivas y proceda al desahogo
del siguiente punto del orden del día. -

NOVENO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Les informo Ciudadano
Presidente y Ciudadana Regidoras, que se han desahogado todos los puntos del orden del
día, por lo que le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente, para que realice la Clausura
de esta Sesión de Cabildo.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiestat Desahogados que han sido todos los puntos del orden del día en esta Sesión de

Cabildo, registrada con el Número Veinticinco (025), con carácter de Ordinaria, con

fundamento en el Artículo 78 Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a llevar a cabo las anotaciones

respectivas de los acuerdos tomados en la misma. !
§r

(vContinuando en el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Solicito a los Presentes para que nos pongamos de pie y clausuremos
estos trabaios:

Siendo las Diez horas con Cincuenta minutos (10:50) del día Veintitrés (23) de Octubre del

año Dos Mil Veinticinco (2025), procedo a declarar formalmente clausurados los trabaios
de esta Sesión Ordinaria de Cabildo; y procedemos a citar a las Regidoras de este Honorable
Ayuntamiento para la siguiente Sesión la cual se les notificará puntualmente; ñrmando de

conformidad al calce y al margen los que en ella intervinieron. Ante la presencia del
Ciudadano Secretario quien Certifica y Da Fe' - - - - -
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del
Regidor

del Honorable Ayuntamiento Consütucional
de |alpa de Méndez, Tabasco.

2024 -2027

'- ,lf -i

Olán

C. Clarita del Roclo Sánchez Cupil
Tercera Regidora.

del Carmen Ramos

Quinta Regidora.

C. fosé
Presidente v

Fn
c. r.r..itirEEñ-,á r, d 

" 
z I z q u ie rdo

Síndica de Hacienda y Segunda Regidora.

1ú*
C. Rosalba fiménez Garcla

Cuarta Regidora.
C.

CERTIFICA Y DA FE

Secretario del
Constitucional de falpa

2024 - 20 7

Ayuntamiento
Tabasco.

a
a._
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